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Resolución N° 52

En Urna, a los treinta y uno (31) días del mes de julio del año dos mil dieciocho, el Tribunal
Arbitral, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y las
normas establecidas por las partes, escuchados los argumentos sometidos a su
consideración y deliberado en torno a las pretensiones planteadas en las demandas y
contestaciones de las demandas, dicta el siguiente laudo para poner fin, por decisión de las
partes, a la controversia planteada.

l. Existencia del Convenio Arbitral e Instalación del Tribunal Arbitral

1.1. El Convenio Arbitral

Está contenido en las disposiciones contenidas en la Cláusula 25,2 y 25.3 de las
Condiciones Generales y 25.3 de las Condiciones Especiales del Contrato N° 056-
2014-PNSR/PROCOES "Obras de Mejoramiento y Ampliación de los servicios de agua
potable y saneamiento en la Región de Apurímac - Lote 1: Obras en la Provincia de
Cotabambas, Distritos de Haquira y Tambobamba", celebrado con fecha 8 de mayo
de 2014 (en adelante, el Contrato).

1.2. Instalación del Tribunal Arbitral

Con fecha 11 de mayo de 2016, se realizó la Audiencia de Instalación del Tribunal
Arbitral, constituido por el abogado Carlos Alberto Soto Coaguila, en su condición de
Presidente del Tribunal Arbitral, la abogada Jessica Gladys Valdivia Amayo y el
abogado Alberto Montezuma Chirinos, en su condición de árbitros; con la asistencia
del PNSR, donde se fijaron las reglas aplicables al presente arbitraje.

Se dejó constancia de la inasistencia de TRAGSA, pese a estar anticipada Y
debidamente notificada.

11. Normativa aplicableal arbitraje

Será de aplicación al presente proceso el Contrato, las normas del Código Civil, el
Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje (en adelante,
simplemente LA) Y el Reglamento de Arbitraje del CENTRO (en adelante, el
REGLAMENTO).

En caso de discrepancias de interpretación o de insuficiencia de las reglas que
anteceden, el Tribunal Arbitral resolverá en forma definitiva, del modo que considere
apropiado.

III. La DemandaArbitral presentada por el PNSR

3,1. Mediante escrito presentado con fecha 8 de junio de 2016, el PNSR interpone
demanda arbitral contra TRAGSA, señalando como pretensiones las siguientes:
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PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

"Queel TribunalArbitraldeje sin efecto el otorgamiento de la Ampliación de Plazo
N° 14 que el ConciliadorDeclsor ordenó en su SEGUNDA DECISIÓN a favor
7R4GSA, en consecuencia, no corresponde prorrogar la fecha prevista de
terminación de obra hasta el 10 de enero de 2016. Asimismo, que el TribunalArbitral
deje sin efecto el reconocimiento y pago de gastos generales variables
correspondiente a la Ampliación de Plazo N° 14 que el Conciliador Decisor Ordenó
en su TERCERADECISIÓN':

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

"Que el Tribunal Arbitral deje sin efecto el reconocimiento y pago de las
valorizaciones correspondientes a los meses de Agosto y Setiembre de 2015, que
ordenó el ConciliadorDecisoren su CUARTA DECISIÓN a favor de TRAGSA':

TERCERAPRETENSIÓN PRINCIPAL:

"Que el Tribunal Arbitral deje sin efecto el reconocimiento de los trabajos referidos
a "viene de alumbrado extenorH que el ConcJliadorDecisor ordenó en su QUINTA
DECISIÓN a favor de TRAGSA':

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

"Queel TribunalArbitralordene a TRAG54el pago de las costas y costos que genere
el presente proceso arbitra!'~

Antecedentes:

Del Contrato y Adendas:

3.2. Con fecha 8 de mayo de 2014, se suscribió el Contrato.

3.3.

3.4.

Con fecha 14 de agosto de 2014, se habría suscrito el Contrato de Servicios de
Consultoría N" 084-2014-PNSRjPROCOES con la empresa lNGESA NAZCONSUL
(Gerente de Obras) y el PNSR.

Con fecha 11 de setiembre de 2014, la Entidad señala que TRAGSA habría tomado
posición del sitio de [as obras, iniciando la ejecución de la obra; en ese sentido, el
plazo contractual (180 días calendario) habría empezado el 12 de setiembre de 2014,
siendo la fecha de culminación contractual el 10 de marzo de 2015.

3.5. El PNSR indica que, con fecha 22 de octubre de 2014, se habría suscrito la Adenda
NO01 al Contrato, a fin de acordar que el Gerente de Obras autorizaría el cambio de
personal clave.

3.6. Posteriormente, con fecha 5 de mayo de 2015, se habría suscrito la Adenda N° 02
al Contrato acordando las partes que, en base a la aprobación del Gerente de Obras,

~ -k
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se amplíe el plazo en 31 días calendario por validación de padrón de usuarias;
ampliándose el plazo de ejecución hasta el 17 de abril de 2015, sin incremento de
mayores gastos de acuerda a 10 aprobada par el Gerente de obras.

3.7. Asimismo, en dicha fecha, se habría suscrito también la Adenda NO03 al Contrata,
par lo que se amplía el plaza en 52 días calendario por efectos de lluvias, siendo el
nuevo plazo de ejecución hasta el 8 de junio del 2015.

3.8. El PNSR manifiesta que con fecha 9 de junio de 2015 se habría suscrito la Adenda
N0 04 al Contrato, en base a la aprobación del Gerente de Obras, a fin de ampliar el
plazo en 31 días calendario por efectos de lluvias, siendo el nuevo plazo de ejecución
el 9 de julio del 2015.

De las Cláusulas del Contrato aplicables al presente proceso arbitral:

3.9. EL PNSR precisa que el Contrato se habría suscrito en el marco del Convenio de
Financiamiento No Reembolsable de Inversión del Fondo Español de Cooperación
para Agua y Saneamiento de América Latina y el Caribe, actuando el Banco
Interamericano de Desarrollo (610), como su Administrador.

3.10. En esa línea, el PNSR considera que si bien participa como contratante una Entidad
pública comprendida en el artículo 3D párrafo 3.1. de la Ley de Contrataciones del
Estado, no se encontraría bajo su ámbito, pues tratándose de recursos de
organismos internacionales o de fondos de cooperación de similares características,
estos se regarían por sus propias reglas, distintas a las disposiciones propias de la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

3.11. Asimismo, el PNSR señala que en el caso de los contratos en los que participa como
parte el Estado (para adquirir o contratar según el caso un bien, un servicio o la
ejecución de una obra), estos tienen como característica ser uno de prestación
reciprocas.

3.12. El PNSR señala que para el presente análisis serán aplicables en primer término las \
propias disposiciones del Contrato; no obstante ello, como este contrato se habría
suscrito en el marco de un convenio de cooperación, sujeto a reglas preestablecidas,
también resultarán aplicables sus cláusulas generales y específicas, así como las
propias disposiciones del Derecho Común. Deberá tenerse en cuenta, para tales
efectos, el método interpretativo sistemático, así como el integradorl.

1 El numeral o cláusula 2 de las Condiciones General del Contrato N° OS6-2014-PNSRjPROCOES, expresamente
en su acápite 2.3 establece un amplio orden de prelación entre los diversos dispositivos potencialmente
aplicables, entre los que incorpora en primer lugar al convenio o contrato propiamente dicho y, en el orden
siguiente, a la carta de aceptación, la oferta del postor adjudicado, las condiciones especiales del contrato, las
condiciones generales del contrato, especificaciones, planos, calendario de actividades, actas de negociación, y,

en último lugar, cualquier otro documento que se incorpore al contrato.
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De la Fundamentación Jurídica y Técnica de la Demanda Arbitral:

Respecto a la Primera Pretensión Principal:

3.13. El PNSR manifiesta que TRAGSA fundamentaría su solicitud de Ampliación de Plazo
N° 14, en el supuesto evento compensable "demora del Gerente de Obras de aprobar
ylo entregar los planos de replanteo de las conexiones intradomiciliarias
(componente agua)", así como en la demora del PNSR en entregar el Padrón de
Beneficiarios Definitivo.

3.14. Al respecto, la Entidad confirma que habría existido demora en la entrega del padrón
definitivo de usuarios por parte de la empresa consultora encargada de la realización
de los mismos; sin embargo, este hecho ha habría sido compensado a TRAGSA con
la aprobación de la primera ampliación de plazo de la fecha prevista de terminación
de las obras del contrato primigenio,

3.15. El PSNRseñala que las obras del Lote 01 habrían comenzado el 19 de setiembre de
2014, entonces durante los primeros 15 días¡ TRAGSA debió realizar los trabajos de
trazo y replanteo de las obras; por lo que para el día 4 de octubre de 2014, TRAGSA
debió realizar todos los planos de replanteo de las obras, pero no lo hizo.

3.16. Por ello, TRAGSA señala que mediante el Oficio NO4 de fecha 2 de octubre del 2014,
el Gerente de Obras habría indicado que las labores de trazo y replanteo estaban
muy retrasadas. En respuesta a ello, TRAGSA recién habría entregado los "PLANOS"
de Replanteo. Sin embargo, dichos "planos", se trataban de croquis o dibujos, en los
cuales no estaba especificado el norte magnético, tampoco contaban con escala,
medidas, leyenda, etc.

3.17. El PNSR señala que ante la situación descrita previamente, se llevó a cabo una
reunión con los involucrados, donde se acordó que, ante la incapacidad de TRAGSA
de aportar una documentación más elaborada y definitiva, se aprobarían los croquis
presentados inicialmente, como documento de partida. Es decir que se trataría de t
una aprobación parcial, condicionada al replanteo en campo. Además, cada
aprobación de una UBS se realizaría a través del Cuaderno de Obra, una vez
replanteada "in situ".

3.18. En tal sentido, el PNSR señala que el Gerente de Obras habría aprobado de manera
provisional y a través de los oficios N° 32, 33, 34 Y 36, los cuales indicaban las
instrucciones necesarias para la ejecución de las obras:

• '~esolicita la presentación de esta documentación inicial por Cuademo de Obra.

• Se recibirá formalmente por esta misma vlá y se aprobará provisionalmente de
igual modo en el Cuademo de Obra.

• Cada VES debe replantearse y validarse en campo por Residencia y SupeNisión.

I-~.
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• CadaUBSdebe aprobarse, también en forma definitiva en el Cuaderno de Obra
una vez validado el replanteo en el campo. Si hay cambios respecto a estos
croquispresentados, estos cambios se dejarananotados en el Cuadernode Obra.

• Las longitudes de tubedas y demás elementos, del esquema de la UBS se
constataran definitivamente en obra, según la ejecución real siendo la de estos
esquemas meramente orientativos.

• En algunos elementos, la distancia entre biodigestor y pozo percolador es
superior a los 5m., tal como se indica en el Expediente Técnico. Si no es
necesario, no hay porque incrementar estas longitudes en forma innecesaria'.

3.19. Luego, el PNSR seña que a través del Oficio N° 38 del 15 de enero del 2015, la
Entidad habría indicado a TRAGSA que aún faltan planos o croquis; sin embargo, no
se habrían hecho llegar ningún plano o croquis de trazo y replanteo de las acometidas
domiciliarias.

3,20. En consecuencia, el PSNR manifiesta que los argumentos de TRAGSA no estarían
debidamente sustentados, ya que el Gerente de Obras sí dio las instrucciones
necesarias para la ejecución oportuna de las obras, como habría quedado
demostrado, conforme a la cláusula 5.4. del Contrato del Gerente de Obras.

3.21. Por lo tanto, para el PNSR no se habría cumplido el evento compensable señalado
por TRAGSA, respecto a la demora del Gerente de aprobar y/o entregar los planos
de replanteo de las conexiones intradomiciliarias (componente de agua), argumento
que no habría considerado por el Conciliador Decisor Alfredo Soria Aguilar al
momento de expedir su Decisión recaída en el Expediente N° 854-258-15, por 10 que
solicita al Tribunal Arbitral que deje sin efecto la segunda y tercera decisión del
conciliador.

Respecto a la Segunda Pretensión Principal:

3.22. Sobre el particular, la Entidad cita la cláusula 57.1 de las CGC, la cual expresaría
que: "El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado de cuenta
detallado del monto total que el contratista considere que se le adeude en virtud del
contrato ( ...)".

3.23, Del mismo modo, el PSNRmenciona que el Gerente de Obras mediante el Oficio N°
291-2015, de fecha 12 de octubre de 2015, habría señalado que solamente
corresponde practicar liquidación de obra y establecer los saldos a favor de TRAGSA,
una vez terminada la obra. Más aún, si no existe adenda al presente Contrato que
modifique o establezca un nuevo calendario valorizado que amplíe la fecha del
Término de Obra y sustente pagas extras a favor de TRAGSA; por la que el pago de
las valorizaciones realizadas por la empresa demandante deberán ser canceladas en
la etapa de liquidación final del contrato.

r \
.¡,;.
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3.24. Por tanto, solicita que el Tribunal Arbitral deje sin efecto la cuarta decisión del
Conciliador Decisor Alfredo Soria Aguilar.

Respecto a la Tercera Pretensión Principal:

3.25. Al respecto, la Entidad manifiesta que el Gerente de Obras a través del Oficio NO 294
de fecha 16 de octubre de 2015, habría señalado que la expresión "viene de
alumbrado exterior' debe interpretarse como una conexión eléctrica procedente de
la casa del beneficiario correspondiente, ya que una conexión a la red de baja tensión
de la compañía Electro Sur requeriría de un trámite administrativo totalmente
innecesario.

3.26. Además, el PSNR indica que estos trabajos si están presupuestados; concretamente
se refiere a la partida "01.03.10.01. SALIDAS PARA CENTRO DE LUZ
C¡INTERRUPTOR", la cual deferiría de las Especificaciones Técnicas del Expediente
Técnico, conforme a lo siguiente, donde se aprecia que dicha partida incluye cables
N° 14, utilizados habitualmente para las conexiones domiciliarias:

01.03.10.- ~STALAClmi.£S IL£CTRICAS

01.03,10.01.< SALIDA PAR:\. C:EJ.'lROS DE LUZ CID;TERRt"PTOR

DESCRIPCIO:O;
El1a partida se refiere I la insWlleiOI1de todos los compoDelltes para la salioh de Cel1trOIde llU.,
donde inc1U)'etuberia PVC SAl' CUJ'\'IISpara instalaeiÓDI Clljas, cables :-''' 14, uja octo!Ol:lal, CII;;"
rectangubr. inttmlplor)' foc::ode 100 W.

3.27. Asimismo, el PNSRafirma que del análisis de precios unitarios contendría un metrado
de 20ml para el conductor cable N°14 suficiente para alcanzar a la vivienda del
beneficiario. Por lo que, el Gerente de Obras en el Oficio antes citado, textualmente,
concluye" la supervisión autoriza la conexión eléctrica de la vas, al sistema eléctrico
de las viviendas de cada beneficiador garanázándose de este modo la operación y
mantenimiento de las VBS, a cargo de cada beneficiarios, por lo que no se generará
ninguna variación del expediente técnicor~

3.28. Por lo expuesto anteriormente, la Entidad concluye que estos trabajos están
definidos en el expediente técnico y no cuentan con ningún vacío técnico o
económico, ni se trata de una variación, ni evento compensable, ya que el Gerente
de Obras alcanzó una indicación técnica para la ejecución oportuna de las obras.

3.29. Por ello, solicita que el Tribunal Arbitral deje sin efecto la quinta decisión del
Conciliador Decisor Alfredo Soria Aguilar.

Respecto a la Cuarta Pretensión Principal:

3.30. La Entidad alega que TRAGSA debe asumir los costos y costas que se generen del
proceso arbitral, por cuanto el presente proceso se generó por responsabilidad
exclusiva de dicha parte.

~
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De la Fundamentación Jurídica:

3.31. El PNSRsustenta su demanda arbitral en las siguientes disposiciones:

i. El Contrato N° OS6-2014-PNSRjPROCOES.
ii. Las Condiciones Especiales V Generales del Contrato N° 056-2014-

PNSRjPROCOES.
iii. Las Adendas N° 1, NO2, N° 3, Y N° 4 del Contrato NOOS6-2014-PNSRjPROCOES.

iv. Bases de Licitación.
v. El Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión del Fondo Español

de Cooperación para Agua V Saneamiento en América Latina V el Caribe N°
GRTjWS-12127-PE.

vi. El Documento GN-2349-7 (Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo.

vii. Y otros documentos expedidos por el Gerente de Obras.

3.32. Mediante Resolución NO3 de fecha 6 de julio 2016 se admitió a trámite la demanda
arbitral presentada por el PNSRV se corrió traslado de ella a TRAGSA a fin de que la
conteste V, de considerarlo conveniente, formule reconvención.

IV. De la Contestación a la Demanda Arbitral presentada por TRAGSA

4.1. Mediante escrito presentado con fecha 8 de agosto de 2016, TRAGSA contesta la
demanda arbitral interpuesta negándola en todos sus extremos, en los siguientes
términos:

Respecto a la Primera Pretensión Principal:

4.2 TRAGSA manifiesta que de una revisión de la decisión emitida bajo el Expediente de
Conciliación Decisoria N° 854-258-15 se verificaría que el otorgamiento de la
Ampliación de Plazo N° 14 se habría basado en la existencia del Evento Compensable
constituido la falta de entrega de los planos de replanteo de las conexiones
intradomiciliarias por parte del Gerente de ObrasjPROCOES luego de la entrega de
un nuevo padrón de beneficiarios el 7 de enero de 2015; hechos que no habrían sido
discutidos por PROCOES ni en la conciliación decisoria ni tampoco en el presente
arbitraje.

4.3 TRAGSA indica que la falta de entrega de los planos de replanteo de las conexiones
intradomiciliarias configuraría el Evento Compensable previsto en el literal c) del
numeral 44.1 de las Condiciones Generales del Contrato, esto es: "El Gerente de
Obras ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las
instrucciones necesariaspara la ejecución oportuna de las obras~:

4,4 TRAGSA señala que la Gerencia de Obras no cumplió con dar estas instrucciones en
el presente caso, al no entregarle a TRAGSA los planos de replanteo de las
conexiones intradomiciliarias luego de la entrega de un nuevo padrón de
beneficiarios el 7 de enero de 2015, esto debido a que el propio Gerente indicó a

r .
--...J.JI' .
Página 9 de 63



,,

CENTRO DE
ARBITRAJE

•••ll~t~
S"~ IPONTIFICIA;:,~t UNIVERSIDAD
~ CAT6J,..ICA',!,.!." DEL PERU

Exp. N" 958.20-16

través del Oficio N° 28/ que: "Dichos padrones [de beneficiarios} deberán ser
revisados, verificados por ustedes en el aspecto técnico, a fin de determinar la
ubicación más adecuada en las viviendas de cada beneficiario referido a las
instalaciones de agua y saneamiento'; y segundo porque, en la medida que el nuevo
padrón de beneficiarios resultó incluyendo o excluyendo destinatarios de la red de
abastecimiento de agua que debía implementarse de acuerdo a lo descrito en el
acápite CGC 1.1 (dd) de las Condiciones Especiaies del Contrato, se produjo una
alteración general de las longitudes de las conexiones intradomiciliarias que no se
habría generado si TRAGSA hubiera contado con un padrón de beneficiarios
inalterado luego de la suscripción del Contrato; aspectos que tampoco han estado ni
están en controversia.

4.5 Por tanto, TRAGSA señala que el Conciliador habría concluido que el Gerente de
Obras no solo debía exigir el cumplimiento de la obligación debida, sino que también
debía colaborar con la ejecución de la obra. TRAGSA manifiesta que en el presente
caso esto pasaba por proporcionarle los planos de replanteo de las conexiones
intradomiciliarias luego de la entrega de un nuevo padrón de beneficiarios el 7 de
enero de 2015, los cuales incontrovertiblemente ni el Gerente de Obras ni el PSNR
le proveyeron.

4.6 TRAGSA señala que debe tener en cuenta que el PNSR habría reconocido la
existencia de este padrón y no negó que la demora en la entrega de un padrón
definitivo sea su responsabilidad. En este sentido, el Conciliador razonó (p. 22 de la
decisión):

,,[NJoes razonable que el contratista sea responsable por el retraso en la obra, que
derive de las decisiones del Gerente de Obras o del tiempo que éste requiera para
encontrar una solución a hechos ajenos a la esfera de dominio del contratista, si es
que dicha evaluación excede lo razonable'~

4.7 TRAGSA indica que fue así que el Conciliador estableció que, confirmada la existencia
de un Evento Compensable, de conformidad al Contrato, correspondía reconocerle a
TRAGSA la Ampliación de Plazo N° 14 por ciento ochenta y cinco (185) días naturales.

4.8 De otro lado, TRAGSA manifiesta que para el PNSR dicho suceso no habría sido
causal que configuraría un Evento Compensable porque así lo habría concluido la
Conciliadora que emitió una decisión sobre la Ampliación de Plazo N° 17, bajo el
Expediente de Conciliación Decisoria N° 1059~121-16, la cual es objeto de
impugnación bajo el Expediente Arbitral N° 1147-209-16. No obstante, habría
señalado que la Conciliadora partió de la premisa de que se habría configurado una
variación y que literal c) del numeral 44.1 de las Condiciones Generales no incluía
como supuesto de hecho la existencia de una variación. Este razonamiento resultaría
impertinente para el presente caso, debido a que el fenómeno cuya calidad de Evento
Compensable confirmó el Conciliador del caso fue simple y llanamente la demora en
la entrega de los planos de replanteo de las conexiones intradomiciliarias luego de
la remisión de un nuevo padrón de beneficiarios el 7 de enero de 2015.

~.
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4.9 De otra parte, TRAGSA deduce que el PSNR negaría que es obligación del Gerente
de Obras proporcionarles los planos de replanteo de las conexiones intradomiciliarias
luego de la entrega de un nuevo padrón de beneficiarios el 7 de enero de 2015; no
obstante, no habría sustentado cuál sería la estipulación contractual o norma jurídica
aplicable que establecería que es obligación de un contratista elaborar esos planos
en el presente caso, pues en ningún momento TRAGSA asumió la obligación de
elaborar dichos planos.

4.10 De esta manera, TRAGSA indica que la permanente negativa de PROCOES a
reconocer que la Ampliación de Plazo N° 14 les correspondía no sería más que un
intento por no hacerse responsables por la falta de entrega de un padrón de
beneficiarios definitivo con anterioridad a la suscripción del Contrato y el impacto
que tuvo este hecho en las conexiones intradomiciliarias de la red de abastecimiento
de agua y la regular ejecución de las obras; impacto que debía traducirse en una
postergación de la fecha prevista de terminación de las obras y un incremento del
precio del Contrato, de conformidad al numeral 44.2 de las Condiciones Generales
del Contrato.

4.11 Asimismo, TRAGSA alega que habría efectuado su oferta considerando la ejecución
de todos los trabajos en un plazo de ciento (180) días calendario. Modificado este,
resultaría ilógico que se pretenda mantener inalterable las otras condiciones iniciales
pactadas,

4,12 En la línea de lo argumentado, TRAGSA indica que se encuentra también el
Documento GN.23497 - Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas
por el Banco Interamericano de Desarrollo, el cual prevé en su numeral 2.16 lo
siguiente:

"Claridad de los Documentos de Licitación

2.16 Los documentos de licitación deben estar redactados de manera que permitan
y alienten la competencia internacional y en ellos se deben describir con toda claridad
V precisión las obras a ejecutar. su ubicación. los bienes a suministrar. el lugar de
entrega o instalación. el calendario de entrega o terminación. los requisitos m!nimos
de funcionamiento, v los requisitos en cuanto a qarant!as V mantenimiento, as! como
cualesquiera otras condiciones pertinentes. Además, si fuere del caso, en los
documentos de licitación deben definirse las pruebas, normas y métodos que se
deben utIlizar para juzgar si el equipo, una vez entregado, y las obras, después de
completada su ejecución, se ajustan a las especificaciones. Los planos deben
concordar con el texto de las especificaciones, V se debe establecer el orden de
precedencia entre ambos." (El subrayado es de TRAGSA.)

4.13 Indica TRAGSA que las Bases de la Licitación Pública Nacional N° 03-2013-
VMCS/PNSR/PROCOESestablecerían, en el numeral 14.1 de su sección 1
("Instrucciones a los Oferentes''), que estrictamente "[eY Contrato comprenderá la
totalidad de las Obras especificadas en la Subcláusula 1.1 de las lAO (Información
Acerca de la Oferta), sobre la base del Calendan"o de Actividades valoradas
presentada por el Oferente'.

---4.
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4.14 En esa misma línea, TRAGSA menciona que, en su Carta de Aceptación, según el
modelo consignado en la página 62 de las citadas bases, se habría precisado lo
siguiente:

"La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra EntIdad
acepta su Oferta con fecha [indique la fechaJ para la ejecución del Obras de
Mejoramiento y Ampliación de los SeNicios de Agua Potable y Saneamiento en la
Región Apur/mac - Lote f...}por el Precio del Contrato de [indique el monto en cifras
yen palabras J Nuevos Soles, de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes."
(El subrayado es de TRAGSA)

4.15 Por lo expuesto, TRAGSA alega que en un contrato a suma global o alzada, el mero
hecho de que las obras, tal como estuvieron previstas en los expedientes técnicos
provistos, hayan debido sufrir variaciones supone la desnaturalización de este
sistema de contratación, lo cual de por sí trae como consecuencia que sea la Entidad
la que resulte responsable de las consecuencias en tiempo y plazo que las variaciones
provoquen en la ejecución de las obras, de acuerdo al numeral 44.2. de las
Condiciones Generales del Contrato.

4.16 En lo que respecta a los gastos generales relativos a la Ampliación de Plazo N° 14,
TRAGSA alega que el PNSR se habría limitado a argumentar que no procede su
reconocimiento y pago porque ''no corresponde prorrogar la fecha prevista de
terminación de obra hasta ellO de enero de 2016 [es decir, la Ampliación de Plazo
N° 14]'; y entre ampliación de plazo y gastos generales habría una relación de
consecuencia; de manera que no siendo procedente la ampliación, no lo serían los
gastos generales asociados a ella.

4.17 Sin embargo, TRAGSA al igual que el Conciliador considera que la Ampliación de
Plazo N° 14 sí procede, y en consecuencia, se deben reconocer el derecho a los
gastos generales asociados a la referida ampliación de plazo.

Respecto a la Segunda Pretensión Principal:

4.18 TRAGSA alega que ni en la Conciliación Decisoria seguida bajo el Expediente N° 854-
258-15 ni en el presente arbitraje se ha negado que los trabajos cuyo pago a cuenta
es objeto de las valorizaciones de los meses agosto y septiembre de 2015 deben ser
retribuidos a TRAGSA por parte del PSNR; sino que únicamente se discute cuál es la
oportunidad en que deben serlo: valorizaciones o liquidación de la obra.

4.19 TRAGSA alega que el Conciliador concluyó que procedía el pago de las valorizaciones
de agosto y septiembre de 2015 porque, en virtud del numeral 42.1 de las
Condiciones Generales del Contrato, es obligación del PSNR pagar las valorizaciones
por los trabajos efectuados mes a mes.

4.20 TRAGSA menciona que el PNSR se habría limitado a citar parcialmente el numeral
57.1 de las Condiciones Generales del Contrato para cuestionar el razonamiento
seguido por el Conciliador.
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4.21 Sin embargo, TRAGSA alega que dicho numeral regula específicamente la liquidación
final de las obras y su pertinencia al análisis del presente caso no habría sido
explicada por la Entidad.

4.22 Adicionalmente, TRAGSA manifiesta que la decisión expedida bajo el Expediente de
Conciliación Decisoria N° 639.43-15, que se ha invocado como aval de esta
pretensión por parte del PNSR, corresponde al Contrato N° 013-2014-
PNSR/PROCOESque no es objeto del presente proceso.

4.23 TRAGSA alega que sostener que no pueden pagarse valorizaciones por trabajos
efectuados fuera de plazo de ejecución de obras por este solo hecho no tiene
sustento en ninguna estipulación contractual o norma jurídica aplicable al presente
caso, ya que se ignora la obligación que establece para el Gerente de Obras el
numeral 42.1 de las Condiciones Generales del Contrato, el cual no hace distingo
alguno respecto a si los trabajos han sido ejecutados luego de la Fecha Prevista de
Terminación de las Obras. Además, también se ignora que el vencimiento del plazo
de ejecución de obras no implica que el Contrato haya perdido validez o no haya un
marco contractual válido para continuar la relación hasta la conclusión de las obras.
En esa línea, ese vencimiento no libera a las partes de su obligación recíproca de
cumplir con ejecutar el íntegro de la obra y pagar por la misma, respectivamente.

Respecto a la Tercera Pretensión Principal:

4.24 Respecto a esta pretensión, TRAGSA precisa que el quinto punto resolutivo de la
decisión emitida bajo el Expediente N° 854-258-15 no ordenó el reconocimiento de
los trabajos referidos a "viene de alumbrado extenor""sino que, literalmente, declaró
que 'Yos trabajos refendos a "viene de alumbrado exterior" no forma parte del
Expediente Técnico y que por lo tanto corresponde que la supervisión entregue a
TRAGSAel expediente de variación para realizar la respectiva cotización':

4.25 De otra parte, TRAGSA señala que el PNSR sustentaría su Tercera Pretensión
Principal, en los siguientes argumentos:

a) El Gerente de Obras interpretó la expresión "viene de alumbrado exterior"en su
Oficio N° 294 en el sentido de que se trataba de una ''conexión eléctnca procedente
de la casa del beneficiario correspondiente" ''para evitar un trámite administrativo
totalmente innecesario':

b) Se había verificado en las decisiones emitidas bajo los Expedientes de Conciliación
Decisoria N° 934-338-15 Y N° 1059-121-15 que los trabajos relativos a "viene de
alumbrado extenor""efectivamente estaban definidos en el expediente técnico y que
estos no contaban con ningún vacío técnico o económico.

c) Los trabajos relativos a "viene de alumbrado exterior" estaban definidos en los
expedientes técnicos del Contrato porque estaban presupuestados a través de la
partida "01.03.10.01 SAUDAR PAR4 CENTRD DE LUZC/1NTERRUPTORHporque esta
incluía cables N° 14, "utilizados habitualmente para las conexIones domiciliadas"y
el análisis de precios unitarios contiene un metrado de 20 mi para el conductor de
cable.N° 14, suficiente para alcanzar a la vivienda del beneficiario.

~.
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4.26 En primer lugar, TRAGSA menciona que, el ''trámite administrativo totalmente
ínnecesarioH al que hace referencia el PNSR en su argumento inicial sería una
obligación expresa de su Gerente de Obras, de conformidad al numeral 5.2,4 del
Contrato, suscrito entre ellos.

4,27 Por otro lado, el Gerente de Obras pretendió evadir esta obligación recurriendo a
una interpretación de la expresión "viene de alumbrado exteríorN que ignoraba las
conclusiones a las que había llegado expresamente él mismo en su Oficio N° 294 Y
que exigían la tramitación de una variación en el presente caso.

4.28 En tal sentido, según TRAGSA, el Conciliador confirmó que la prestación a la que
hacía referencia la expresión "viene de alumbrado exteriorHno estaría considerada
dentro de las obligaciones asignadas a TRAGSA y que lo que correspondía para que
los trabajos relativos a la expresión "viene de alumbrado exteriorHse pudieran llevar
a cabo, era que el Gerente de Obras entregase al Contratista el expediente de
variación respectivo.

4,29 Además, de la lectura del artículo 1776° del Código Civil, no se infiere que en un
contrato a suma alzada no puedan efectuarse variaciones o que estas no puedan ser
pagadas. En esta línea, el Conciliador concluyó:

"Como hemos explicado, en el ajuste alzado, debe mantenerse el criterio de
invariabilidadde la retribución en la medIda que se mantenga también invariable la
obra a desarrollar. Es decir, debe reconocerse el Daga de montos adicionales a los
expresados en la retribución bajo ajuste alzado, en caso existan mejora,
incorporación de prestaciones adicionales, ampliaciones o cualquier prestación
adicional o no prevista en la obra originariamente pactada. H(El subrayado es de
TRAGSA.)

4.30 Por tanto, TRAGSA ratifica que, al no estar previstos en los instrumentos que integran
el Contrato la prestación vinculada a la expresión ''viene de alumbrado extenor'; no
se podía pretender que se ejecutara sin que se tramitara y aprobara antes la
correspondiente variación, de conformidad a lo establecido en el Contrato y ratificado
por el Conciliador.

4.31 TRAGSA indica respecto a que se habría verificado en las decisiones emitidas bajo
los Expedientes de Conciliación Decisoria N° 934-338-15 Y N° 1059-121-15 que los
trabajos relativos a "viene de alumbrado exteriorHestaríandefinidos en el expediente
técnico y que estos no contaban con ningún vacío técnico o económico, corresponde
precisar preliminarmente que estas decisiones han sido objeto de sendas
impugnaciones.

4.32 Pero al margen de esto último, TRAGSA manifiesta que debe considerarse lo
siguiente: por un lado, si se examina con detalle la sección dedicada a la indefinición
correspondiente a la prestación relativa a la expresión "viene de alumbrado exteriorH
en la decisión expedida bajo el Expediente de Conciliación Decisoria N° 934-338-15,
se encuentra con que la Conciliadora de ese caso no concluyó que los trabajos

-~.
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relativos a "viene de alumbrado exterior" efectivamente estaban definidos en el
expediente técnico y que estos no contaban con ningún vacío técnico o económico;
sino que simplemente no pudo confirmar que había existido una indefinición o
inconsistencia en los expedientes técnicos, relativa a la expresión "viene de
alumbrado exterior'; porque no había tenido acceso al material probatorio idóneo
para ello, tanto de parte del PNSR como de TRAGSA.

4,33 Por otro lado¡ TRAGSA indica que si se examina con detalle la sección dedicada a la
indefinición correspondiente a la prestación relativa a la expresión "viene de
alumbrado exterior" en la decisión emitida bajo el Expediente de Conciliación
Decisoria N° 1059-121-15, se verificará que en aquel caso la Conciliadora consideró
que ''al no estar configurado contractualmente la Variación por el Gerente de obra~
no se puede cuantificar los efectos de uno de sus componentes que es el tiempo en
elaboración del Expediente técnico de un supuesto invocado de Variación~:

4.34 A este respecto, TRAGSA alega que debe tomarse en consideración que el
razonamiento seguido por la Conciliadora de este otro caso es propio del análisis de
procedencia de una ampliación de plazo, el cual es impertinente, además de
equivocado porque la Tercera Pretensión Principal del PNSR no versa sobre una
ampliación de plazo; pero, además, en ningún momento implica confirmar que los
trabajos relativos a "viene de alumbrado exterior"efectivamente estaban definidos
en el expediente técnico y que estos no contaban con ningún vacío técnico o
económico.

4.35 Asimismo, TRAGSA indica que respecto a que los trabajos relativos a "viene de
alumbrado exterior" estabarían definidos en los expedientes técnicos del Contrato
porque estaban presupuestados a través de la partida "01.03.10.01 SALlDAR PARA
CENTRO DE LUZ Cj1NTERRUPTOR"dado que esta incluía cables N° 14, "utilizados
habitualmente para las conexiones domiciliarias"y el análisis de precios unitarios
contiene un metrado de 20 mi para el conductor de cable N° 14, suficiente para
alcanzar a la vivienda del beneficiario. Por ello, TRAGSA advierte una contradicción
que supone hacer estas afirmaciones cuando el propio Gerente de Obras, estableció
expresamente en su Oficio N° 294 que el trabajo al que hace referencia la expresión
"viene de alumbrado exterior" ''no está presupuestado en la oferta, tampoco indica
nada ni en las Condiciones Especiales del Contrato ni en las Condiciones Generales
del Contrato ni en las Especificaciones Técnicas; [. ..r:

4.36 Por otro lado, TRAGSA sostiene que la partida "01.03.10.01 SALlDAR PARA CENTRO
DE LUZ C/INTERRUPTOR"presupuestaría las prestaciones vinculadas a la expresión
"viene de alumbrado exterior"porque la partida incluye cable N° 14 Y las conexiones
domiciliarias utilizan habitualmente este tipo de cable, constituye una deducción que
parte de una premisa no probada (uso habitual de cable N° 14 en conexiones
domiciliarias) y que por ser tal reconfirma la existencia de una indefinición. Por ello,
expresa TRAGSA que en un contrato a suma alzada como el suscrito una prestación
no puede requerir de meras deducciones para ser ejecutada.

4.37 TRAGSA alega que en el supuesto negado de que la deducción que sustenta el
-:]t~ del PNSR en este extremo tenga o no asidero técnico, no sirve para
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desvirtuar la existencia de una indefinición respecto a los trabajos relativos a la
expresión ''viene de alumbrado exterior':

4.38 Asimismo, TRAGSA manifiesta que sostener que el análisis de precios unitarios
contiene un metrado de 20 mi para el conductor de cable N° 14, supuestamente
suficiente para alcanzar a la vivienda del beneficiario parte de la deducción a la que
va se ha referido previamente V pasa por alto una circunstancia de la mayor
importancia respecto a los análisis de precios unitarios: que el PNSR no proporcionó
este documento a TRAGSA. De manera que se trata de un documento que no podría
haber contribuido a definir la prestación vinculada a la expresión "viene de
alumbrado exterior".

Respecto a la Cuarta Pretensión Principal:

4.39 Finalmente, TRAGSA manifiesta que el presente proceso versa tanto sobre las
pretensiones de dicha parte como del PNSR; siendo, sin embargo, numéricamente
más las de esta última, Además, indica que este proceso no versa sobre ningún
trabajo defectuoso de TRAGSA V, aún si lo hiciera, una afirmación genérica como la
que ha hecho la Entidad a este respecto solo puede ser valorada como lo que es:
una afirmación genérica (carente de valor probatorio alguno) y tampoco ha explicado
de qué manera este punto resulta relevante para que se le condene el pago de costas
V costos del proceso.

4.40 Mediante Resolución N° 6 de fecha 13 de setiembre de 2016 se admitió a trámite la
contestación de demanda de TRAGSA.

V. De la Demanda Arbitral presentada por TRAGSA

5.1. Mediante escrito presentado con fecha 9 de junio de 2016, TRAGSA interpone
demanda arbitral contra el PNSR, señalando como pretensiones las siguientes:

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que se deje sin efecto la decisión emitida
bajo e/ Expediente de Conciiiacl6n N° 854-258-15, en el extremo de la determinación
de los gastos genera/es correspondientes a la Ampliación de Plazo NO14; JI, en ese
sentido, se confirme que estos ascienden a Sj. 2 '218,110.78 (Dos mtllones
doscientos dieciocho mil ciento diez con 78/100 So/es) más el Impuesto General a
las Ventas y los intereses que se devenguen hasta la fecha efectiva de pago; y que
se ordene al Programa Nacional de Saneamiento Rural e/ pago de dicho monto a
favor de Empresa de Transformación Agraria S.A Sucursal del Perú - 7RAGSA.

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que se condene al Programa Nacional de
Saneamiento Rural - PROCOES el pago de los costos arbitrales que el presente
proceso nos irrogue.

Respecto de los Fundamentos de derecho generales

Sobre el Contrato:

5.2. Ambas partes suscribieron el Contrato con fecha 8 de mayo de 2014.

--~~.
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5.3. TRAGSA señala que las obras habrían consistido, por un lado, en implementación en
cada vivienda de los referidos poblados de una Unidad Básica de Saneamiento (en
adelante, "UBS') la cual incluye un inodoro, una ducha, una lavamanos y una caja
de registro para el mantenimiento de la misma; y, por otro lado, en la rehabilitación
y mejoramiento del sistema de abastecimiento de agua, lo cual implicaba la
demolición o rehabilitación de los mecanismos de captación existentes y la
construcción de nuevos, tendido de líneas de conducción y conexiones domiciliarias
e intradomiciliarias.

5.4. El plazo de ejecución de la obra se habría pactó en ciento ochenta días (180) días
naturales.

S.S. De otro lado, según la Cláusula Segunda del Contrato, el monto de la Obra
ascendería a SI. 26'023,369.15 (Veinte y seis mlllones veinte y tres mil trescientos
sesenta y nueve con 15/100 soles), sin incluir el LG.V.

Consideraciones sobre el marco normativo aplicable:

5.6. El numeral 3.1 de las Condiciones Generales del Contrato estable que la ley que
regirá al Contrato en cuestión se estipularía en las Condiciones Especiales del
Contrato. A su turno, estas señalan (en la Sección A. Disposiciones Generales) que:
''Laley que gobierna el contrato es la ley peruana'~

5.7. Al respecto, TRAGSA destaca que el financiamiento del Contrato provenía del Fondo
Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y Caribe -
FECASAL, llevada a cabo en virtud del Convenio de Financiamiento No Reembolsable
N0 GRT/WS-12127-PE, suscrito entre la República del Perú y el Banco Interamericano
de Desarrollo.

5.8. Este convenio hace referencia, en su Cláusula 3.01 que la adquisición de obras se {
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento
GN-23497 - Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco
Interamericano de Desarrollo, y por las disposiciones que se desarrollan en el propio
convenio.

5.9.

5.10.

-

Asimismo, el artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado establece en el literal
u) de su numeral 3.3 que esta ley no se aplica a las contrataciones realizadas de
acuerdo a las exigencias y procedimientos específicos de organismos internacionales,
Estados o entidades cooperantes, siempre que se deriven de operaciones de
endeudamiento externo Y/o donaciones ligadas a dichas operaciones.

En este sentido, al haberse suscrito el Contrato en aplicación del Convenio de
Financiamiento No Reembolsable N° GRT/WS~12127-PE, la exclusión descrita
previamente opera en el presente caso, de manera que la ley peruana a la que
aluden las CEC no podrían ser ni las Ley de Contrataciones del Estado ni su
Reglamento.

-Q.
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5.11. En estas circunstancias, en aplicación de lo previsto en el artículo IX del Título
Preliminar del Código Civil, la ley peruana que se aplicará al fondo de la controversia
surgida del Contrato es precisamente el Código Civil, conclusión compartida por
TRAGSA y la Entidad, tal como demuestraría la Carta N° 044-2015jVIVIENDA-VMC5-
PN5RjPROCOE5.

Respecto de los Fundamentos de hecho generales

5.12. TRAGSA manifiesta que uno de los problemas más críticos fue la indefinición técnica
provocada por la falta de entrega de los planos de replanteo de las conexiones
intradomiciliarias¡ la cual hizo imposible la ejecución de esta partida. Como
consecuencia de ello, TRAGSA indica que habría presentado la Carta N° SU 230-
2015-APjPE con fecha 7 de julio de 2015, mediante la que solicitó la Ampliación de
Plazo N0 9 (parcial) por ia cantidad de noventa y un (91) días de calendario. Sin
embargo, la solicitud fue denegada por la Supervisión mediante Oficio N° 245 de
fecha 9 de julio de 2015.

5.13. En ese sentido, TRAGSA manifiesta que inició la respectiva conciliación decisoria ante
el Centro de Conciliación de la PUCP(Expediente N' 751-155-15), a fin de que se le
reconociera su derecho a la Ampliación de Plazo N° 9 Y los respectivos gastos
generales. En el mencionado proceso, se resolvió declarar fundado el otorgamiento
de la Ampliación de Plazo N° 9, con sus respectivos gastos generales.

5.14. A pesar de la decisión emitida por el conciliador, ni la Entidad ni el Gerente de Obras
cumplieron con entregarles los planos de replanteo de las conexiones
intradomiciliarias, lo que afectó la ruta crítica desde el 1 de abril de 2015 hasta el 1
de octubre de 2015.

5.15. Como consecuencia de lo anterior, el Contratista, mediante Carta N° SU 294-2015-
APjPE del 2 de octubre de 2015 soiicitó la Ampliación de Plazo NO 14 (parcial) por
ciento ochenta y cinco (185) días calendariO V sus respectivos gastos generales.

5.16. Sin embargo, a pesar de haber cumplido con el procedimiento indicado en el
Contrato para solicitar las ampliaciones de plazo citadas líneas arriba, el Gerente de
Obras denegó la solicitud mediante el Oficio N° 295 del 16 de octubre de 2015.

5.17. A raíz de ello, TRAGSA inició la respectiva conciliación decisoria ante el Centro de
Conciliación de la PUCP (Expediente N° 854.285-15), a fin de que se le reconociera
su derecho a la Ampliación de Plazo N° 14 V los respectivos gastos generales. En el
citado proceso conciliatorio, se habría resuelto declarar que correspondía el
otorgamiento de la Ampliación de Plazo N° 14 solicitada por TRAGSA; V, por otro
lado, que si bien correspondía que la Entidad reconociera V pagara a TRAGSA los
gastos generales derivados de esta ampliación de plazo, estos debían ser
determinados por el Gerente de Obras.

5.18. En este sentido, TRAGSA menciona que discrepa con la decisión del Conciliador, en
la medida que considera que corresponde que sea el mismo Tribunal Arbitral quien
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confirme o determine el monto al que ascenderían los gastos generales que el PNSR
les adeuda en el presente caso y que ordene su pago.

Respecto a la Primera Pretensión Principal:

5.19. TRAGSA expresa que el Conciliador que conoció previamente sus pretensiones
relativas a la Ampliación de Plazo N° 14 Y sus correspondientes gastos generales
habría concluido que sí se había configurado un Evento Compensable. Por ello, creyó
pertinente declarar que correspondía otorgar la Ampliación de Plazo N° 14 solicitada
por TRAGSA V, en esa líneal prorrogar la fecha prevista de terminación de obras
hasta ellO de enero de 2016,

5.20. En este mismo sentido¡ alega TRAGSA que el conciliador habría declarado también
que correspondía que el PNSR reconociera y pagara a TRAGSA los gastos generales
derivados de la Ampliación de Plazo N° 14, en la medida que se había verificado la
configuración de un Evento Compensable en el presente caso, requisito común para
el otorgamiento tanto de la ampliación de plazo como de sus correspondientes gastos

generales,

5.21. Ahora bien, el conciliador habría considerado que si bien correspondía que la Entidad
reconociera y pagara a TRAGSA los gastos generales derivados de esta ampliación
de plazo, estos debían ser determinados por el Gerente de Obras, frente a lo cual
TRAGSA discrepa por los siguientes argumentos:

• En primer lugar, debido a que la información relativa a los efectos del evento
compensable debió ser solicitada con oportunidad del Oficio N° 295, la respuesta
del Gerente de Obras a la solicitud de Ampliación de Plazo N° 14; oportunidad
en la que, no obstante, el Gerente rehusó efectuar análisis de fondo alguno
respecto a la ampliación.

• En segundo lugar, manifiesta TRAGSA que, la conciliación decisoria seguida bajo
el Expediente N° 854-258-15 tuvo como parte de su materia controvertida
precisamente el reconocimiento Y pago de los gastos generales correspondientes
a la Ampliación de Plazo N° 14, los cuales ascienden a un total de SI.
2' 218,110,78 de acuerdo al siguiente cálculo, presentado por TRAGSA como
Anexo S de su solicitud de conciliación:
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CALCULO DEL GASTO GENERAL LOTE 01

e ontrato del Lote N° 01 "
Costo Diretto 17.732,144.80
Gastos Gererales 11.71526% 2077.36727
UtlOaj 8.00000% 1,418.571.58
Sub Total 21 2280B3.65
Factor de Correcci6n 1.03B89m3
Sub Total CorregidO 22,053,702.68
IGV 18% 18.00'% 3,!E9,666.48
Total ,~ 26,023,369.16

I -l ~~~ I

AmpliaClon 14 .
"i1Anrobaeion de ciento ochenta v cinco dias calendarios 185 "

Plazo de eiecltions~ün el contrato Días 180.00
Gastos Genera'es 11.71526% 2JJT7.36727
Gasto Genera! Diario 11540.93
Gaslo General por 185 días ---- -- ~2J~5.Q71.~~
Sub TotalGasto GeneralporAmeliacion Ñ014--" 2.135.071.91
Factor de Corrección 1.038892773
Sub TotalCo~ido 2218110.78
IGV 18% 18.00% 399259.94
ITotalGasto General---;:;OrAml'\llacion N° 14 ., . 2,617,370.72

• TRAGSA alega que el PNSR no habría cuestionado en modo alguno este cálculo
de los gastos generales asociados a la Ampliación de Plazo N° 14, observando
que, al no corresponder la ampliación misma, tampoco correspondía el
reconocimiento de mayores gastos generales a favor de TRAGSA. Pero más allá
de eso, el Gerente de Obras tampoco cuestionó este cálculo en el curso de la
conciliación ni en la Audiencia de Conciliación Decisoria, a la que fue citado y de
la que participó activamente.

• En tercer lugar la decisión emitida por el conciliador bajo el Expediente N° 854-
258-15 les habría sido notificada el 16 de diciembre de 2015. No obstante, tal
como acredita la Carta W PR-30-2016-AP(PE del 19 de abril de 2016, el Gerente
de Obras había abandonado el lugar de la ejecución de las obras al menos desde
el15 de diciembre de 2015, fecha en que por última vez su personal se constituyó
a las mismas; lo cual imposibilitaba, en los hechos, la implementación del trámite
dispuesto por el Conciliador.

• En cuarto lugar, el PNSR habría iniciado un proceso arbitral bajo el Expediente
N° 956-18-16, con el fin de cuestionar el reconocimiento de la Ampliación de
Plazo N° 14 Y los mayores gastos generales asociados, a través de la
presentación de una petición de arbitraje el 11 de enero de 2016; lo cual suponía
también que el Gerente de Obras no implementaría aspecto alguno de una
decisión que fue impugnada por su representada.

5.22. En el sentido de todo lo expuesto, TRAGSA solicita que se confirme que los mayores
gastos generales correspondientes a la Ampliación de Plazo N° 14 ascienden a SI.

----R.
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2' 218,110.78 más LG.V. y los intereses que se devenguen hasta la fecha efectiva
de pago; y que se ordene al PNSRel pago de dicho monto a favor de TRAGSA,

Respecto a la Segunda Pretensión Principal:

5.23. TRAGSA indica que, conforme al primer párrafo del artículo 1040 del Reglamento de
Arbitraje del Centro, en la medida que la cláusula arbitral no se pronuncia respecto
a la imputación de los costos del arbitraje, corresponde que éstos sean asumidos por
la parte que sea vencida en el presente arbitraje. De esa manera, tras declararse
fundadas demás pretensiones, corresponde que el Tribunal declare también que la
Entidad debe hacerse cargo de los costos arbitrales en los que haya incurrido
TRAGSA al término del presente proceso.

5.24. Mediante Resolución N° 3 de fecha 6 de julio 2016 se admitió a trámite la demanda
arbitral presentada por TRAGSA y se corrió traslado de ella al PNSR a fin de que la
conteste y, de considerarlo conveniente, formule reconvención.

VI. De la Contestación a la Demanda Arbitral presentada por el PNSR

6.1. Mediante escrito presentado con fecha 8 de agosto de 2016, el PNSR contesta la
demanda arbitral interpuesta negándola en todos sus extremos, en los siguientes
términos:

Respecto a la Primera Pretensión Principal:

6.2. Previamente, el PNSR considera pertinente señalar que los numerales 28.1, 28.2,
32.1,32.2,44.4 de las Condiciones Generales del Contrato establecerían un régimen
de cumplimiento para la determinación de eventos compensables, así como, para
determinar los efectos de tales eventos compensables, que podrían influenciar, tanto
en la fecha prevista de terminación de la obra, como en el precio del Contrato.

6.3. Asimismo, el PNSR cita el numeral 28.1, que a la letra señala: El Gerente de Obra \
deberá prorrogar la fecha prevista de terminación cuando se produzca un evento
compensable o se ordene una variación que haga imposible la terminación de las
obras en la fecha prevista de terminación.

6.4. Asimismo, el PNSR indica que el numeral 44.2 corroboraría lo sostenido en el
numeral 28.:1 "Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que
los trabajos se terminen con anterioridad a la fecha prevista de terminación, se podrá
aumentar el precio del contrato y/o se podrá prolongar la fecha prevista de
terminación". De esta forma, el PSNR manifiesta que no solo se requiere la
configuración de un evento compensable, sino que este afecte la ruta crítica o que
ocasione gastos adicionales.

6.5. El PNSR manifiesta que dar aviso oportuno acerca de una demora o cooperar para
resolverla, son exigencias al Contratista, caso contrario la demora no sería--=c..:da para determinar la nueva fecha de terminación,
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6.6. Respecto a los argumentos de defensa del PSNR,dicha parte habría manifestado
que el contratista alude una "supuesta indefinición técnica" provocada por la falta
de entrega de los planos de conexiones intradomiciliarias, la cual hizo imposible la
ejecución de esta partida. Es así que el Contratista presentó al Gerente de Obras su
Carta N° 294-2015 AP/PE de fecha 2 de octubre de 2015, en el cual solicita la
ampliación de plazo N° 14 por 185 días, más sus respectivos gastos generales;
incidiendo en manifestar que ha dado aviso oportuno sobre el evento compensable,
y demostrando la afectación de la ruta crítica. Al respecto, es pertinente señalar que
tal solicitud fue denegada por el Gerente de Obras, a través del Oficio N° 295 del 16
de octubre de 2015.

6.7. El referido Oficio fue objeto de una Conciliación Decisoria, es así que el Dr. Alfredo
Soria Aguilar emitió su pronunciamiento declarando fundada la ampliación de plazo
N0 14 Y sus correspondientes gastos generales, considerando que estos debían ser
determinados por el Gerente de Obra. Decisión que no comparte la Entidad, dado
que el cálculo de los gastos generales efectuado por el contratista fue realizado sin
considerar que los gastos generales están compuestos por gastos generales fijos y
gastos generales variables, Y en todo caso, solo correspondería efectuar el cálculo
que corresponde a gastos generales variables.

6,8. Además, indica que la presentación de la solicitud fue extemporánea, pues el plazo
de ejecución de obra culminó el 9 de julio de 2015, V la presentación de la solicitud
se produce el 2 de octubre de 2015, casi tres meses de terminado el periodo vigente
contractual para realizar los trabajos.

6.9. El PNSRmanifiesta que TRAGSA solicita la ampliación de plazo N° 16, considerando
entre otras la misma causal señalada en las ampliaciones de plazo N° 14, entre otras
supuestas variaciones vIo eventos compensables. Es así que con fecha 24 de febrero
de 2016, la Dra. Lissette Ortega Orbegoso emitió su Decisión en el Expediente N°
934-338-15 relacionado a la ampliación de plazo 16, y declarando infundada las
pretensiones sobre las 20 variaciones Ylo eventos compensables, incluyendo, los
gastos generales planteados por el contratista.

6.10. El PNSRalega que coincidente con su posición, la Conciliadora Dra. Lissette Elizabeth
Ortega Orbegoso, en el expediente N° 934-338-15, señala con respecto al evento
compensable que TRAGSA utiliza para fundamentar su solicitud de ampliación de
plazo N° 14, que: "K. ( ...) se aprecia que TPAGSAno ha cumplido con fundamentar
ni acreditar que se haya producído un evento compensable, bajo el hecho que alega,
ni que se haya cumplido con el procedimiento de avíso o advertencia anticipada, ni
que se haya afectado la ruta crftícá'.

6.11. Asimismo, el PNSRseñala que la conciliadora decisora 1ng. Miriam Hinostroza Ames,
en el expediente N° 1057-119-16, señala con respecto al evento compensable que
TRAGSA utiliza para fundamentar su solicitud de ampliación de plazo N° 14 Y N° 16,
que la entrega de planos de replanteo o los planos que global icen la nueva ubicación
de cada beneficiario no es causal que se configure como un Evento Compensable;

~ ~o correspondeevaluar prórroga de la fecha prevista de terminación.
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6.12, El PSNR indica que es importante que se tenga conocimiento que a la fecha 21 de
julio de 2016, TRAGSAhabría presentado una nueva solicitud de conciliación
decisoria ante el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontifica
Universidad Católica del Perú, solicitando la aprobación de la ampliación de plazo N°
18, más el pago de 105 mayores gastos generales. En dicha solicitud TRAGSA vuelve
a alegar la misma causal, que fue utilizado en la ampliación de plazo N° 14, 16 Y 17,
entre otros tantos.

6.13. En consecuencia, para el PNSR la Decisión emitida por el Conciliador Decisor el Dr.
Alfredo Soria relacionado a la ampliación de plazo N° 14 Y el correspondiente pago
por gastos generales no tiene carácter de cosa decidida, en vista que las partes en
base a lo dispuesto en el numeral 25.2 de las Condiciones Generales del Contrato
han sometido a arbitraje tal Decisión,

6.14. Asimismo, reitera que TRAGSA no ha cumplido con los requisitos fundamentales para
el otorgamiento de una ampliación de plazo, tales como realizar la advertencia
anticipada, la causal que se alega haya afectado a la ruta crítica, así como lo
expuesto por la Dra. Lissette Ortega Orbegoso en la página 9 de su Decisión en el
ExpedienteN" 934-338-15:

o La pre existencia de un programa: El programa es considerado como un
instrumento en el que constan las metodologías generales, la organización,
secuencia y el calendario de ejecución de todas las actividades relativas a las
obras, por ello, a efecto de controlar los plazos de ejecución de las obras, previo
a su inicio, corresponde contar con un programa cuya aprobación es de cargo
del Gerente de obras.

o La afectación de la ruta crítica: La ruta critica es concebida como la secuencia
programada de las actividades constructivas correspondiente a las obras. En ese
sentido cuando ocurre algún hecho que produzca la modificación de dicha
secuencia afectando el plazo de ejecución de la obra nos encontramos frente a
la afectación de la ruta crítica, 10 cual acarrea que se modifique el programa de
ejecución de la obra, en tanto conlleva a la prórroga del término de la fecha de
terminación de las obras.

6,15. Debido a que no obra el programa de ejecución de las obras en mención¡ motivo por
el cual no es posible que se realice el análisis de la advertencia anticipada ni mucho
menos la afectación de la ruta crítica. En consecuencia, se aprecia que TRAGSA, no
ha cumplido con fundamentar ni acreditar que se haya producido un evento
compensable, bajo el hecho que alega, ni que se haya cumplido con el procedimiento
de advertencia anticipada, ni que haya afectado la ruta critica.

6.16. El PNSR reitera que estos criterios no fueron analizados por el Conciliador Decisor
Dr. Alfredo Soria Aguilar, al momento de expedir su Decisión relativa al Expediente
N0 854-258-15, dado que erróneamente y sin ningún rigor técnico declara fundada
la solicitud de ampliación de plazo N° 14, más el pago de sus respectivos gastos

~e:a,esR.
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6.17. De otra parte, respecto al monto indicado por TRAGSAascendente a SI. 2,
077,367,27 como los gastos generales totales del contrato lote 1, para un plazo de
180 días, la Entidad expresa que TRAGSA efectúa una división entre dichas sumas y
obtiene un gasto general diario (S/. 11,640.93), dicho resultado es multiplicado por
el periodo de ampliación de plazo N° 14, es decir por 185 días, obteniendo un sub
total de SI. 2, 077,367.27. Este sub total es multiplicado por el factor de corrección
producto de su oferta ganadora. Y así obtiene el monto por Gastos Generales que
asciende a SI. 2.218,110.78.

6.18. No obstante, el PNSR advierte que TRAGSA en su cálculo habría considerado los
gastos generales fijos, ya que obtiene el monto de S/ 2, 077,367.27 producto de la
suma de gastos fijos más los gastos generales variables. Cometiendo un grave error,
en vista que solo debe considerarse los gastos generales variables, como lo señala
la norma, y así 10entiende el mismo TRAGSA, al solicitar en su escrito de fecha 13
de enero de 2016, el reconocimiento y pago de los gastos generales variables, con
lo cual se desbarata el cálculo a los gastos generales efectuado por TRAGSA.

6.19. Finalmente, el PNSRconsidera que en el supuesto que el resultado arbitral respecto
a la ampliación de plazo N° 141e sea adverso a sus intereses, y tal como lo considera
las condiciones generales del Contrato, numeral 44.3, será el Gerente de Obras quien
realice el cálculo correspondiente, en vista que está dentro de sus atribuciones y
obligaciones contractuales.

Respecto a la Segunda Pretensión Principal:

6.20. El PNSR asegura que TRAGSA deberá asumir los costos y costas que se generen del
proceso arbitral, por cuanto el presente proceso se generó por responsabilidad
exclusiva de TRAGSA,

De la Fundamentación Jurídica

6,21. El PNSRsustenta su contestación de demanda en las siguientes disposiciones:

i. El Contrato N" OS6-2014-PNSRjPROCOES.
iL Las Condiciones Especiales y Generales del Contrato N° 056-2014-

PNSR/PROCOES.
iii. Bases de Licitación,
iv. El Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión del Fondo Español

de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe N°

GRT/WS-12127-PE.
v. El Documento GN-2349-7 (Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras

financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo.
vi. Y otros documentos expedidos por el Gerente de Obras.

6.22, Mediante Resolución N° 6 de fecha 13 de setiembre de 2016 se admitió a trámite la
contestación de demanda del PNSR.R.
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VII. Fijación de Puntos Controvertidos

7.1. Con fecha 3 noviembre de 2016 se realizó la Audiencia de Fijación de Puntos
Controvertidos. En dicho acto, el Tribunal Arbitral invocó a las partes para que
llegaran a un acuerdo conciliatorio, manifestando los representantes de las partes
que por el momento no era posible llegar a un acuerdo conciliatorio. No obstante,
en aquella oportunidad se dejó abierta la posibilidad de que ellas logren dicho
acuerdo en cualquier etapa del arbitraje.

7,2. Posteriormente, el Tribunal Arbitral con la participación de las partes, estableció los
puntos controvertidos, sobre la basede las pretensiones y defensas planteadas:

Respecto del escrito de demanda arbitral presentado por el PNSR con
fecha 8 de junio de 2016, subsanado mediante el escrito presentado con
fecha 13 de julio de 2016; así como el escrito de contestación de demanda
presentado por TRAGSA con fecha 8 de agosto de 2016.

Sobre la primera pretensión principal: Determinar si corresponde o no, dejar
sin efecto el otorgamiento de la Ampliaciónde PlazoN° 14 que el ConciliadorDecisor
ordenó en su SegundaDecisióna favorTRAGSAy, en consecuencia,declarar que no
corresponde prorrogar la fecha prevista de terminación de obra hasta ellO de enero
de 2016. Asimismo, dejar sin efecto el reconocimiento y pago de gastos generales
variables correspondientesa la Ampliación de PlazoN° 14 que el ConciliadorDecisor
ordenó en suTercera Decisión.

Sobre la segunda pretensión principal: Determinar si corresponde o no, dejar
sin efecto el reconocimiento y pago de las valorizaciones correspondientes a los
meses de agosto y setiembre de 2015, que ordenó el Conciliador Decisor en su
Cuarta Decisióna favor de TRAGSA.

Sobre la tercera pretensión principal: Determinar si correspondeo no, dejar sin ~
efecto el reconocimiento de los trabajos referidos a "viene de alumbrado exterior"
que el ConciliadorDecisorordenó en su Quinta Decisióna favor de TRAGSA.

Sobre la cuarta pretensión principal: Determinar si corresponde o no, ordenar
a TRAGSAel pago de las costas y costos que genere el presente procesoarbitral.

Respecto del escrito de demanda arbitral presentado por TRAGSA con
fecha 9 de junio de 2016, subsanado mediante el escrito presentado con
fecha 13 de julio de 2016; así como el escrito de contestación de demanda
presentado por el PNSR con fecha 8 de agosto de 2016.

Sobre la primera pretensión principal: Determinar si corresponde o no, dejar
sin efecto la decisión emitida bajo el Expedientede ConciliaciónN° 854~258-15,en
el extremo de la determinación de los gastos generales correspondientes a la
Ampliación de Plazo N0 14; y, en ese sentido, declarar que estos ascienden a SI.
2'218,110.78 (Dos millones doscientos dieciocho mil ciento diez con 78/100 Soles)
más el Impuesto General a las Ventas y los intereses que se devenguen hasta la

(--{(o
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fecha efectiva de pago; y ordenar al PNSR el pago de dicho monto a favor de
TRAGSA

Sobre la segunda pretensión principal: Determinar si corresponde o no,
condenar al PNSR el pago de los costos arbitrales que el presente proceso irrogue.

7.3. El Tribunal Arbitral dejó establecido que se reservaría el derecho de analizar los
puntos controvertidos en el orden que considere más conveniente, a los fines de
resolver la controversia, y no necesariamente en el orden previamente señalado.

7.4. Asimismo, declaró que si al resolver uno de los puntos controvertidos llegase a la
conclusión que carece de objeto pronunciarse sobre otro u otros puntos
controvertidos, podrá omitir pronunciarse sobre ellos, motivando su decisión.

7.5. Finalmente, el Tribunal Arbitral dejó expresa constancia que estos puntos
controvertidos pueden ser ampliados, de conformidad con el literal b) del artículo 48
del Reglamento de Arbitraje.

7.6. Respecto a la determinación de los puntos controvertidos y a las reglas establecidas
por el Tribunal Arbitral, las partes expresaron su conformidad.

VIII. Admisión de Medios Probatorios

8.1. Acto seguido se admitieron como medios probatorios en el presente proceso, los
siguientes:

Demanda Arbitral presentada por el PNSR

• Los documentos ofrecidos en el acápite "VI. MEDIOS PROBATORIOS Y
ANEXOS", identificados en el numeral 78, los cuales se acompañan en calidad
de anexos del escrito de demanda arbitral de fecha 8 de junio de 2016 y
subsanado mediante el escrito presentado con fecha 13 de julio de 2016.

Excepciones presentadas por TRAGSA

• El documento ofrecido en el Segundo Otrosí Decimos, identificado en el literal
Anexo 2-A, el cual se acompaña en calidad de anexo del escrito de
excepciones de fecha 8 de agosto de 2016.

• Asimismo, la exhibición que realizó el PNSR respecto de los documentos
identificados desde el numeral 12-8 al 12-E, los cuales se acompañan en
calidad de anexos del escrito de absolución de las excepciones de fecha 12
de octubre de 2016.

Contestación a la Demanda Arbitral presentada por TRAGSA

- -
• Los documentos ofrecidos en el Primer Otrosí Decimos, identificados desde

el ,ai Anexo 3-A al Anexo 3-B, los cuaies se acompañan en calidad de
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anexos del escrito de contestación de demanda de fecha 8 de agosto de
2016.

Demanda Arbitral presentada por TRAGSA

• Los documentos ofrecidos en el acápite "VII. MEDIOS PROBATORIOS",
identificados desde el literal Anexo 2-A al Anexo 2-P, los cuales se acompañan
en calidad de anexos del escrito de demanda arbitral de fecha 9 de junio de
2016 y subsanado mediante el escrito presentado con fecha 13 de julio de
2016.

• Asimismo, la exhibición que debió efectuar el PNSR respecto de un Informe
específico elaborado por el Gerente de Obras, mediante el cual cuantifique el
monto de los Gastos Generales correspondientes a la Ampliación de Plazo N°
14.

En ese sentido, el Tribunal Arbitral otorgó al PNSR un plazo de quince (15)
días hábiles, contados desde el día siguiente de realizada la presente
audiencia, a fin que cumpla con presentar el informe descrito con
anterioridad.

Sin embargo, dicha exhibición no se cumplió, por lo que a través de la
Resolución N° 41 de fecha 31 de enero de 2018, el Tribunal Arbitral señaló
que tendrá presente la conducta procesal del PNSR al momento de expedir
el laudo arbitral.

Contestación a la demanda presentada por el PNSR

• Los documentos ofrecidos en el acápite "X. MEDIOS PROBATORIOS Y
ANEXOS", los cuales se acompañan en calidad de anexos del escrito de
contestación de demanda de fecha 8 de junio de 2016.

Prueba de Oficio

El Tribunal Arbitral se reserva el derecho de actuar medios probatorios de oficio en
cualquier momento, de considerarlo necesario para el esclarecimiento de los hechos
que originan la controversia que deberá ser materia de decisión, de conformidad con
las facultades conferidas por el artículo 49° del Reglamento de Arbitraje.

IX. Audiencia de Pruebas e Informe Pericial

9.1. En atención a la pericia de parte ofrecida por TRAGSA con fecha 26 de setiembre de
2016, subsanado mediante el escrito de fecha 18 de octubre de 2016 y,
posteriormente, admitida a través de la Resolución N° 20 de fecha 30 de marzo de
2017, se llevó a cabo la Audiencia de Pruebas e Informe Pericial con fecha 4 de mayo
de 2017.

----f¿.
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9.2. En dicha audiencia, el Tribunal Arbitral otorgó a las partes el plazo de veinte (20)
días hábiles, a fin de que presenten la documentación y los medios probatorios que
consideren conveniente a su derecho.

9.3. Los documentos requeridos fueron presentados por las partes con fecha 1 de junio
de 2017.

9.4. Mediante la Resolución N° 34 de fecha 4 de diciembre de 2017, el Tribunal Arbitral
admitió los medios probatorios ofrecidos por el PNSR a través de su escrito
presentado con fecha 1 de junio de 2017.

9.5. De igual modo, mediante las Resoluciones N° 36 Y N° 38 de fechas 4 y 12 de
diciembre de 2017, respectivamente, el Tribunal Arbitral admitió los medios
probatorios ofrecidos por TRAGSA mediante su escrito de fecha 1 de junio de 2017.

9.6. Asimismo, cabe precisar que raíz del plazo otorgado en la Audiencia de Pruebas e
Informe Pericial, ambas partes han presentado diversos medios probatorios que han
sido admitidos por el Tribunal Arbitral oportunamente.

X. Del cierre de la Etapa Probatoria V de losAlegatos Finales

10.1 Mediante la Resolución N° 46 de fecha 27 de marzo de 2018, se declaró concluida
la etapa probatoria del arbitraje y se otorgó a las partes un plazo de cinco (5) días
hábiles, para presentar sus alegatos escritos, de conformidad con el numeral 37) del
Acta de Instalación,

10.2 Con fecha 6 de abril de 2018, el PNSRpresentó sus alegatos.

10.3 Con fecha 9 de abril de 2018, TRAGSA presentó sus alegatos.

XI. De la Audienciade Informe Oral V el Plazo para Laudar

11.1. Con fecha 18 de mayo de 2017 se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales.

En el Acta de Audiencia de Informes Orales de fecha 18 de mayo de 2018, se fijó en
treinta (30) días hábiles, el plazo para laudar, el cual podría ser prorrogado por el
mismo plazo.

11.2. Mediante la Resolución N° 50 de fecha 22 de junio de 2018, el Tribunal Arbitral dispuso
prorrogar el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles, contado a partir del día
siguiente de vencido el primer plazo.

XII. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS f MATERIA
CONTROVERTIDA

12.1 El Tribunal Arbitral deja constancia que las pretensiones formuladas en el presente
proceso arbitral giran en torno a la decisión emitida por el conciliador Alfredo Soria
AguiJar en el Expediente de Conciliación N° 854-258-15.

-_-l~'
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12.2 Asimismo, de conformidad con el numeral 25.2 de las condiciones generales del
Contrato N' 056-2014-PNSRlPROCOES (en adelante 'CGC'), el Tribunal Arbitral
considera que las partes establecieron que recurrirán a la vía arbitral en caso tengan
discrepancia con la decisión emitida por el conciliador. En ese sentido, se procederá -
a analizar nuevamente el fondo de la controversia resuelta inicialmente por el
conciliador a fin de emitir un nuevo pronunciamiento sobre esta.

12.3 El numeral 252 de las CGC señala lo siguiente:

«( ... ) Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del Conciliador a
arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del
Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje
dentro del plazo de 28 días mencionado, la decisión del Conciliador será
definitiva y obligatoria (... )l>.

12.4 De igual manera, en las definiciones de las CGC se precisa:

«1. Definiciones
(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el Contratante
y el Contratista, o en su defecto por la Autoridad Nominadora de conformidad
con la cláusula 26.1 de estas CGC, para resolver en primera instancia cualquier
controversia de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de las
CGC)L (Énfasis agregado).

12.5 De lo analizado, queda claro que corresponde al Tribunal Arbitral examinar las
pretensiones formuladas contra la Decisión Conciliatoria y el fondo de la controversia
que fue conocida en el proceso de conciliación, a fin de revisar la decisión del
conciliador y emitir un nuevo pronunciamiento sobre el fondo de la controversia
conocida inicialmente en conciliación.

12.6 En ese sentido, debido a que en el presente proceso arbitral las partes han
presentado demandas cruzadas, este Tribunal abordará las pretensiones
presentadas por las partes en el siguiente orden:

(i) En primer lugar, se realizará el análisis del Primer Punto Controvertido referido
a la Primera Pretensión Principal presentada por EL PNSR en su escrito de
demanda; "';

(ii) En segundo lugar, se realizará el análisis del Segundo Punto Controvertido
referido a la Primera Pretensión Principal presentada por TRAGSA en su
escrito de demanda;

(iii) En tercer lugar, analizará el Tercer Punto Controvertido referido a lo solicitado
por EL PNSR en su Segunda Pretensión Principal;

(iv) En cuarto lugar, realizará el análisis del Cuarto Punto Controvertido referido a
la Tercera Pretensión Principal de EL PNSR en su escrito de demanda; y,
finalmente,

(v) Quinto Punto Controvertido, tomará lo solicitado por TRAGSA en su Segunda
Pretensión Principal y lo solicitado por EL PNSR en su Cuarta Pretensión
Principal y se referirá al pago de los costos arbitrales del presente proceso.

---[¿.
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PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA PRIMERA PRETENSiÓN
PRINCIPAL DE LA DEMANDA DEL PNSR

12.7 El primer punto controvertido es el siguiente:

Determinar si corresponde o no, dejar sin efecto el otorgamiento de la Ampliación de
Plazo N° 14 que el Conciliador Decisor ordenó en su Segunda Decisión a favor
TRAGSA y, en consecuencia, declarar que no corresponde prorrogar la fecha prevista
de terminación de obra hasta el10 de enero de 2016. Asimismo, dejar sin efecto el
reconocimiento y pago de gastos generales variables correspondientes a la
Ampliación de Plazo W 14 que el Conciliador Decisor ordenó en su Tercera Decisión.

POSICiÓN DE LA DEMANDANTE

PNSR señaló lo siguiente:

12.8 TRAGSA habría fundamentado su solicitud de ampliación de plazo N° 14 en el
supuesto evento compensable denominado 'demora del Gerente de Obras de aprobar
y/o entregar los planos de replanteo de las conexiones intradomiciliarias (componente
agua)' y en la demora de EL PNSR en entregar el padrón definitivo de usuarios
beneficiarios.

12.9 Si bien EL PNSR habría admitido la existencia de demoras en la entrega del padrón
definitivo de usuarios beneficiarios, estas habrían sido compensadas a TRAGSA con
la aprobación de la primera ampliación de plazo.

12.10 Asimismo, las obras del lote 01 habrían comenzado a ejecutarse el día 19 de
septiembre de 2014 y, para el4 de octubre de 2014, TRAGSA no habría realizado el
trabajo de trazo y replanteo de las obras.

12.11 Menciona que el Gerente de Obras, mediante Oficio N° 4 del 2 de octubre de 2014,
habría indicado a TRAGSA que las labores de trazo y replanteo se encontraban muy
retrasadas, ante lo cual TRAGSA habría realizado la entrega de planos el día 22 de
diciembre de 2014 y los días 5, 6 Y 8 de enero de 2015.

12.12 Al respecto, EL PNSR señala que los planos que habría entregado TRAGSA
contenían croquis y dibujos en los cuales no se especificaba norte magnético, escala,
medidas, leyenda, etc.

12.13 Por lo expuesto, concluye que habría quedado demostrado que el evento
compensable denominado 'demora del gerente de obra de aprobar y/o entregar los
planos de replanteo de las conexiones intradomiciliarias (componente agua)' no se
encontraba debidamente sustentado.

12.14 Por otro lado, el referido evento compensable habría sido empleado por TRAGSA en
otro procedimiento conciliatorio, en el cual la conciliadora Miriam Henostroza Ames
habría señalado que dicho evento no configura como un evento compensable.

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

TRAGSA señaló lo siguiente:----w
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12.15 La ampliación de plazo W 14 -otorgada por el conciliador- se habría basado en la
existencia del evento compensable constituido por la falta de entrega de los planos
de replanteo de las conexiones intradomicíliarias por parte del Gerente de Obras.

12.16 En la Decisión Conciliatoria, se habría concluido que califica como un evento
compensable el que: «( ... ) el gerente de obras ordena una demora o no emite planos,
las especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las
obras».

12.17 Menciona que, mediante Oficio N° 28, el Gerente de Obras habría señalado que,
debido a la alteración general de las longitudes de las conexiones intradomiciliarias,
era necesaria la elaboración de nuevos planos de replanteo.

12.18 Agrega que el Gerente de Obras no solo debía exigir el cumplimento de obras, sino
también colaborar con la ejecución de estas, razón por la cual se debió entregar los
planos de replanteo de las conexiones intradomiciliarias, hecho que no habría sido
realizado ni por el Gerente de Obras, ni por EL PNSR.

12.19 En ese sentido, el conciliador habría determinado la existencia de un evento
compensable, por lo tanto, debía otorgarse la ampliación de plazo N° 14 por ciento
ochenta y cinco (185) días calendarios adicionales.

12.20 En efecto, de acuerdo a señalado por TRAGSA, el Gerente de Obras no habría
cumplido con proporcionar los planos de replanteo de las conexiones
intradomiciliarias, asimismo, EL PNSR no habría demostrado la obligación de
TRAGSA en elaborar los planos de replanteo de las conexiones íntradomiciliarias.

12.21 Señala que el origen de los planos de replanteo (que debía proveer el Gerente de
Obras), fue consecuencia de la remisión de un nuevo padrón de beneficiarios, hecho
que habría sido responsabilidad de EL PNSR, de modo que la permanente negativa
por reconocer la ampliación de plazo N° 14 no sería más que un intento de EL PNSR
para no hacerse responsable de la falta de entrega de un padrón de beneficiarios y
del impacto que esto habría generado en la regular ejecución de las obras, 10cual
debía traducirse en la postergación de la fecha de entrega y el incremento del precio
de contrato.

12.22 Finalmente, en cuanto al reconocimiento de los gastos generales, TRAGSA menciona
que EL PNSR se habría limitado a señalar que no procedería su reconocímiento y
pago debido a que no correspondía prorrogar la fecha prevista de terminación de obra
hasta ellO de enero de 2016. Asimismo, se negaría a reconocer el pago de los
mismos debido a que entre gastos generales y ampliación de plazo no existiría una
relación de causalidad.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

1223 El Tribunal Arbitral basará el análisis de la Primera Pretensión Principal en torno a \a
ampliación de plazo N° 14 otorgada mediante la Decisión Conciliatoria, recaída en el
Expediente de Conciliación N° 854-258-15, Y el respectivo reconocimiento y pago de
los gastos generales. En ese sentido, el texto de la Primera Pretensión Principal es el

_ siguiente: ~.
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PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: "Que el tribunal deje sin efecto el
otorgamiento de la ampliación de plazo NC 14 que el Conciliador Decisor ordenó en
su SEGUNDA DEClS10N a favor de TRAGSA, en consecuencia, no corresponde
prorrogar la fecha prevista de terminación de obra hasta el 10 de enero de 2016.
Asimismo, que el Tribunal Arbitral deje sin efecto el reconocimiento y pago de gastos
generales variables correspondiente a la Ampliación de plazo W 14que el Conciliador
Deeisor Ordeno en su TERCERA DECISiÓN". (Énfasis agregado).

12,24 Determinada la materia de la controversia por parte del Tribunal Arbitral, y a efectos
de resolver el presente punto controvertido,el Tribunal Arbitral analizará los siguientes
temas:

(i) normativa aplicable.
(ii) ampliación de plazo,
(iii) reconocimiento y pago de gastas generales.
(iv) Normativa aplicable.

ti) Normativa aplicable.

1225 A fin de determinar la normativa aplicable en el presente caso, el Tribunal Arbitral
considera pertinente tener presente el Contrato W 056-2014-PNSR/PROCOES (en
adelante 'EL CONTRATO') suscrito por TRAGSA y EL PNSR en el marco del
Convenio de Financiamiento no Reembolsable de Inversión del Fondo Español de
Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe, administrado
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

12,26 Este punto resulta relevante ya que -tal y como el Tribunal Arbitral lo explicará con
mayor amplitud en los párrafos posteriores-, tanto la Ley de Contrataciones del Estado
como su Reglamento no constituyen normas aplicables a contratos que hayan sido
firmados con las exigencias y procedimientos específicos de organismos
internacionales, A continuación, se inserta la parte pertinente de EL CONTRATO,
donde se identifica claramente a las partes que lo suscriben:
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Min~trlo
de Vr.'ltl".CJ,Cen\lM(.b~
v~rn>6lto

ICONTRATO N° U56.lUI4.PNSRlPROCOES

LOTE 1: OBRAS EN LA PROVINCIA DE COTABAMBAS DISTRITOS DE:
HAQUIRA y TAMBOBAMBA

Este Convenio se celebra el 08 de mayo de 2014 entre:

11) PROGRAMA NACIONAL DE SANEAM1ENTO RURAL enlsu condición de Unidad
Ejecutora del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DE SERVICIOS
DE AGUA Y SANEAMIENTO EN PERÚ - PROCOES. '00 R.U.C. N° 2054Bn6920,
con domicilio legal en AI/. Alfredo Benavides N~ 395, Piso 12, distrito de Miraflorcs,
provincia y depanamento de Lima, debidamente representado por su Director Ejecutivo,
señor Roberto Cristhian MclcDdez ü"allos, identificado con D.N.!. W 07749022,
designado mediante Resolución Ministerial N° 190.2013-VIVIENDA, segUn facultades
otorgadas en el Manual de Operaciones del Programa Naciorlal de Saneamiento Rural,
aprobado por Resolución Ministerial W 096-2012.VIVIENDA, (denominado en adelante
"El Contratante'l por una parte; y,

~ 2) EMPRESA DE TRANSFORMACiÓN AGRARIA S,A. (TRAGSA) SUCURSAL
DEL PERÚ. con RUC' W 20554944443. con domicilio en Jr. BolOl!nesi 190. Puno. Perú.

__ debidamente representado por su apoderado especial de la sucursal en Perú, señor José
'" fOR/,(4C .ccnte Argente Castillejo, de nacionalidad española, identificado con Pasaporte de

• 1. ña W AAA898013, con facultades inscritas en el asiento A00002, de la Partida W
\, I 693 del Registro de Sociedad~s Mercantiles/Sucursales, Oficina Registrnl de Lima,
Jij ~ interldencia "Nacional de los Registros Públicos, (en adelante denominado "el

,.- lista") por la otra parte;
~ SuCursal Prru c.,
".¡ Po,,", nto el Contratante desea que el Contr3tista ejecute Obras de Mejoramiento y

iación de los Servicios de Agua Potable)' Sarleamiento en la Región Apurimac, de
acuerdo al siguiente detalle:
Lote 1: Obras en la Provincia de COTABAMBAS distritos de: HAQUIRA y

TAMBOBAMBA

12.27 Resulta importante para este Tribunal resaltar que ninguna de las partes ha
cuestionado la suscripción de EL CONTRATO en el marco del Convenio de
Financiamiento no Reembolsable de Inversión del Fondo Español de Cooperación
para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe. Por el contrario, de las
demandas, contestaciones de demanda y otros escritos, las partes han sustentado
sus argumentos considerando la suscripción de EL CONTRATO en el marco de dicho )
convenio. Tan es así, que en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral de fecha 11
de mayo de 2016, las partes declararon que la Ley de Contrataciones del Estado no
resultaría aplicable a la presente controversia.
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12.28 Ahora bien, en este punto de análisis conviene hacer mención de lo estipulado en el
literal u) del numeral 3.3 del artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de
Contrataciones del Estado (vigente a la fecha de la presente controversia):

«Artículo 3. Ámbito de aplicación
3.3 La presente ley no es de aplicación para:
u) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimientos
especificas de organismos internacionales, Estados o entidades cooperantes,
siempre que se deriven de operaciones de endeudamiento externo y/o donaciones
ligadas a dichas operaciones».

12.29 Conforme se puede apreciar, el Decreto Legislativo N° 1017 no constituye norma
aplicable a las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y
procedimientos específicos de organismos internacionales, siempre que se deriven
de operaciones de endeudamiento externo y/o donaciones ligadas a dichas
operaciones.

12.30 En ese sentido, siendo que EL CONTRATO fue firmado en el marco del convenio
citado, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se encuentra comprendido dentro
de los alcances del término 'organismos internacionales' a los que hace referencia el
artículo previamente analizado, por lo que el Tribunal Arbitral concluye que EL
CONTRATO se encontraba inmerso en la excepción regulada por el literal u) del
numeral 3.3 del artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del
Estado. En ese sentido, a la presente controversia no resulta aplicable la normativa
dispuesta en la Ley de Contrataciones del Estado.

12.31 De otro lado, el numeral 2.3 de las CGC establece que, para la interpretación de EL
CONTRATO, se debe seguir el siguiente orden de prelación:

-

(i)
(ii)
(iii)
(iv)

convenio,
carta de aceptación,
oferta,
condiciones especiales del contrato,

~.
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(v) condiciones generales del contrato,
(vi) especificaciones, planes, calendario de cctividades; Y,
(vii) cualquier otro documento que en las condiciones especiales del Contrato N°

056~2014-PNSR/PROCOES se especifique que forma aporte integral del
contrato.

12.32 De la misma forma los numerales 32 y 3.13 referidos a las CGC y a las condiciones
especiales del Contrato N' 056-2014-PNSRlPROCOES (en adelante, CEC),
establecen que la ley aplicable es la ley peruana.

12.33 Por lo expuesto, siendo que el Tribunal Arbitral concluyó que para el presente caso
no resulta aplicable el Decreto Legislativo N° 1017. En ese sentido, siguiendo el orden
de prelación establecido, la normativa a aplicarse es lo dispuesto en el numeral 3.1
de las CGC, el mismo que remite a las CEC, que establecen 10siguiente: ((La ley que
gobierna el Contrato es la ley peruana».

(ii) Ampliación de Plazo.

12.34 El Tribunal Arbitral considera que, si bien las ampliaciones de plazo no se encuentran
definidas en EL CONTRATO, en el numeral 44 de las CGC sí establece un listado de
los supuestos ante los cuales se estaría frente a un evento compensable. A
continuación, se inserta la parte pertinente:

J. El idioma del contrato y la ley que regira se estipulan en las CEC.
J.1. El idioma en que deben redactan;e los documentos del Contrato es el español. La ley que gobierna el contrato

" " I,y PiZ".
página 35 de 63

\



!,.. "

CENTRO DE
ARBITRAJE

'a""&, l~~~ i . ~ UNIVERSIDAD
~_~ CAT6l-ICA
~ DElf'EliU

Exp.W 958-20-16

44.1 Se;considerarán eventos compensables los siguientes;

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio
de las Obrds en la Fecha de Posesión del Sitio de las
Obras de acuerdo con la Suhcláusula 21.1 de las caco

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas
de tal manera que afecta el trabajo del Contratista en

_~ __ ~ ,v:i_l1-u_ddeLContra.to--' ~ __ ~ _

(e) \ El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los
Planos. las Especificaciones o las instrucciones
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras . .'

(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al
descubierto los trabajos o que realice pruebas
adicionales a los trnbajos y se comprueba
posteriormente: que los mismos no presentaban
Defectos.

(e) El Gerente de Obras sin justificación dcsapnleba una
subcontralación.

(f) Las condiciones del terreno son mns desfavorables que
lo que razonablemente se podla inferir antes de la
emisi6n de la Carta de Aceptación. a partir de la
información emitida a los Oferentes (incluyendo el
Informe de Investigación del Sitio de: las Obras), la
informaci6n disponible públicamente y la inspecci6n
visual del Sitio de las Obras.

(g) El Gerente de Obras imparte una instrucci6n para
lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante. o de ejecutar trdbajos adicionales que son
necesarios por razones de: seguridad u otros motivos.

(h) Otros contratistas. autoridades públicas. empresas de
servicios públicos. o el Contratante no trabajan
conforme a Ins fechas y otras limitaciones estipuladas
en el Contrato. causando demoras o costos adicionales
al Contratista.

44. Evcntos
Compcnsablcs

(i) El anticipo se paga atrasado.

(j) Lo, efeolo, ,ob« el Contrnt;". de eu.lqu;ee. de lo,
riesgos del Contrntante.

(k) El Gerente de Obras demora sin justificaci6n alguna la
emisi6n del CertifiCado de Tenninación.

12.35 Conocidos los eventos que califican como 'compensables', corresponde al Tribunal
Arbitral hacer mención de lo establecido en el numeral 44.2 de las CGC con respecto
de los eventos compensables: «( ... ) si un evento compensable ocasiona costos
adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista
de Terminación, se deberá aumentar el Precio de EL CONTRATO y/o se deberá
prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de Obras decidirá si el Precio
del Contrato deberá incrementarse y el monto del incremento y si la Fecha Prevista
de Terminación deberá prorrogarse Y en qué medida». (Énfasis agregado)

12.36 En ese sentido, resulta necesario precisar que no todo evento compensable genera
necesariamente una modificación a la fecha prevista de terminación de obras. ello en
razón de que podrían existir eventos compensables que no impidan la continuación
de la ejecución de las obras. Por ende, deberá prorrogarse la fecha de terminación
de obras únicamente en aquellos casos en los que un evento compensable

- l.)
~ .•..
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efectivamente impida que los trabajos se terminen en la fecha de ejecución del
contrato.

12.37 En el presente caso, TRAGSA señala que el evento compensable por el cual solicita
la ampliación de plazo N° 14 estaría constituido por la demora del Gerente de Obras
en aprobar y/o entregar los planos de replanteo de las conexiones intradomicmarias.
En consecuencia, corresponde al Tribunal Arbitral determinar si dicha demora califica
-o 00- como evento compensable, para lo cual resulta necesario revisar lo previsto
en el numeral 44.1 de las CGC.

12.38 Así, se tiene que ellíteral e) del numeral 44.1 de las CGC establece como evento
compensable el siguiente: «El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los
Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución
oportuna de las Obras».

12.39 Ahora bien, a fin de determinar si la demora o la no emisión de los planos constituye
una causa atribuible al Gerente de Obras, resulta necesario tener en consideración
algunos puntos relevantes.

12.40 En primer lugar, debe tenerse en cuenta que el presente caso se encuentra referido
a la instalación de Unidades Básicas de Saneamiento (en adelante, UBS) en la
Región de Apurimac. Este programa de instalación consiste en implementar obras de
agua y saneamiento básico, orientadas a que cada vivienda de los poblados más
alejados cuente con una UBS que incluya un inodoro, una ducha, un lavamanos, una
caja de registro para el mantenimiento, entre otros; tal y como se aprecia en la CGC
N° 1.1 de EL CONTRATO:

CGC 1.1 las Obras consisten en:
(dd) IObras de agua y saneamiento basteo, onentadas a que caos IIIVlcnOllae JOS

poblados más alejados cuente, con una Unidad Básica de Saneamiento
(UBS) que incluye un inodoro, una ducha, un lavamanos, una caja de
reuistro para el mantenimiento del mismo, la caseta estará construida con
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exterior y contraz6calo pulido, techo de cobertura de fibra vegetal, puerta
de madera tomillo y vereda de protección. Se construirán:
• Para el Lote 1: 964 UBSs

,
tipo de suelo existente: Sistema de arrastre hidráulico conformado por un
biodigcstor prefabricado, un pozo de secado de lodos y un pozo de
percolación; y Sistema de Compostera que consiste en un inodoro ton
separador de orina, las heces son depositados en cámaras
impermeabilizadas Yrestos liquidos se conduce a zanjas de infiltración.
En los expedientes técnicos se plantea el tipo de sistema de tratamiento, el
cual el contratista deberá verificar mediante pruebas de percolación antes
de iniciar la obra.
En agua se construirá, rehabilitará o mejorará el sistema de abastecimiento
de agua que implica demolición o rehabilitación segun sea el caso de las
captaciones existentes y construcción de nucva captación, tendido de
líneas de conducción con obras de arte y trabajos complementarios,
construcción de camaras distribuidoras de caudales. Cámaras Rompe
presión, Reservarios, Casetas, líneas de aducti6n, Red de distribución.
\'álvulas de control y purga, conexiones domiciliarias e intradomiciliarias
se considera 01 lavadero construido in situ en cada vivienda.

12.41 En segundo lugar, mediante Carta N° SU-294-2015-AP/PE de fecha 2 de octubre de
2015, TRAGSA solicitó la ampliación de plazo N° 14 por un periodo de ciento ochenta
y cinco (185) días calendario, señalando que el Gerente de Obras habría demorado
en la entrega del expediente de variación, el mismo que abarcaba los planos de
replanteo de las conexiones intradomiciliarias:

_-p...
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ICilrta N° SU-294:2015=AP/P£~

señor.
Ing. Juan Miguel MARTINEZ BENAVANTE
Gerente de Obras
Consorcio INGESA 5..L- NAZCONSUL S.A.

Asunto:

Abancay, 02 <le O::tubre. del 2015.

Rcl1l.re:ncia: CONTRAlO DE OBRA N° 056-20H-PNSR/PROCOES. LOTE 1: OBRAS EN LA
PROVINCIA OE COTABAMBAS, DlSTRITO OE HAQUIRA y TAHBOBAMBA.

I"~""",,,,,,,,n:m,,,,,,,,"""'---------------'
Tenemos el a9f"C1o de dlr1¡;¡lmos ílI usted can la finalidad de hac:er

n!n'<}a del expediente técnico de la ptorroga NO 1'4 de la fecha prevlsta de temlln~dó:n del pla20 de
. -'- ' ;..,

pardal y con C41u~1 ílIbie+ta. De esta maMra mi rcpre5ef1tada cumple con pre:se:tltar, slJStentar y
o,¡antlflcilr ante yuestro despadlo, nues'", solicitud en concordantiil con el m<me legal c:ontr6CbJa1.
Salldtam0'5 f~noeer una IlI1lpna06n de pI4lo por dento ochenta '1dnco (lB5) dl!s Cl'Ilenda:rliClSpoi
lIf~ci6n de: la r\lta critk::tl d~ p~a. dI/!;obnl, pt!;tiodo comprendido entr~ ellO de: JuliO~ 2015
hasta ellO de er.ertl del 2016.

De t!cuerdo con lo señalado en eJ Numeral 28.1 del literal BJ de las CGel nuestra solicitud

LasCGc, el evento compensable seria "El Gerente de Obras ordena una demOfil o no
emite 10$ planos, las e:spedfic:adones O las InstruccIones nec:es:arias para la
ejecudón oportuna de las obras., de maneraconaeta, nos referimos a la demora en
la entrega del expediente de variación, el cual debe contener el plano que
globalice la nueva ubicadón de cada UBS y su nueva dlstanda en conexión
Intradomidfiarias después de conocerse el nuevo padr6n definitivo de
benefidarios, asi corno los planos de replanteo para la ejecución de las
conexiones Intradomidllarias de las once (11) localidades del Lote 01 después

tiene respuesta por el CONlllATAN'IT y/o GERENTE DE OBRA, por ende, cumplimos rnn
indicar que nuest:ra prorroga tiene la c:ondidón de ser pardal y con causal abierta.

12.42 En tercer lugar, medIante Oficio N° 295 de fecha 16 de octubre de 2015, el Gerente
de Obras remitió un informe de respuesta a la Carta presentada por TRAGSA,
denegando la solicitud de ampliación de plazo N° 14, al considerar que TRAGSA no
habría cooperado con la entrega de los planos:

-G1.
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N° Ex]). ••••••• _. ._ •• _ •••• __

o 1 6 Del. zm5
RF: IB!DO
F a _. __• ••••!l.J.£::' ._.

OFICIO N" 295

1"~~:rro: AMPUACION DE PLAZO N"14 I
Abancay. 16 de o:;tubre de! 2015

REFEREfolClA: CONTRATO (184 _ 2014 _ PNSR I PROCOES

-- . ----- - ------------ ---_ .. _-

12.43

E~timadoSse~ores:

or lB pre!".entl'l adJun(amo! inforrn.e de evallJación de ~u solicitud de empfJación de plazo n. 1
n rl'l1<ult6do neqatlvo, QliIrlll el 10113 I

En e51e sentido. l'oe de::ide denegar su solicitud,

Como análisis de ésta dausula, sacamo~la5 Siguientes condusionesl

1- No existe ninguna variación ni evento compensable, simplemente existió una demora
en la entrega de los padrones definitivos (que le fue recompensado al Contratista
TRAGSA con la aprobaCión de la primera ampliacioo de niazo' nue -'.Á 1

ImpedImento que el Gerente de Obras resolvió por la vía regular, en tiempo y forma

oportunos, como ha quedado demostrado líneas arrIba.

2- Existió una falta de coo~cl6n por parte del Contratista al no entregar ios planos
definitIvos de las acometidas domldllar;as paR! aprobaci6n por parte del Gerente de

Obras.

La presentación de lo sollCitud es extemporánea, pt..'es el plazo de ejecucióll de obra culminó el
9 de julio de 2.015, y la presentación de la solicit\Jd se produce el 2 de octubre de 2.015. tasi
tres meses después de terminado el periodo vigente col1~ctuar para realizar los trabajaS.
Desde este punbJ de vista, la soJidtud no dl:'be ~ ni ",nallzada.

Por todo lo anterior, esta SuperviSión dedde DENEGAR la ampliaoon de pJaZI.J nO 14 presentada

por TRAGSA.

5 PRÓRROGA DE PLAZO N° 14

Por" todo !o antmior, esta Supervisión dedd9 DENEGAR la ampliaoon de plazo nO 1"l presentada
por TRAGSA.

Ahora bien, en el presente caso, se puede observar que las partes no han cuestionado
la falta de emisión de los planos, razón por la cual el Tribunal Arbitral concluye que
los mismos, efectivamente, no fueron presentados. En ese sentido, corresponde
determinar a qué parte resulta imputable tal omisión.

--.Lit.
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12.44 Como ya se ha mencionado anteriormente, el numeral 44 de las CGC establece como
evento compensable el siguiente: «( ... ) El Gerente de Obras ordena una demora o no
emite los Planos, las especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución
oportunidad de las Obras».

44. Evento!
Compensables

44.1 Se considerarán eventos compensables 105siguientes:

(a) El Contratante no pennile acceso a una parte del Sitio
de las Obras en la Fecha de P05esi6n del Sitio de las
Obras de acuerdo con la Subcláusu1a 21.1 de las cac.

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas
de tal manera que afecta el trabajo del Contratista en
virtud del Contrato.

(e) El Gerente de Obras ordena una demora o ño emite los
Planos, las: Especificacion¡;s o las ,'instrucciones
necesarias ara la c'ecuci6n o OrWna de 1lJ5Obras.

12.45 En consecuencia, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el Gerente de Obras
señaló en el Oficio N° 295 de fecha 16 de octubre de 2015 que existió una falta de
cooperación de TRAGSA al no entregar los planos definitivos de las acometidas
domiciliarias para la aprobación del Gerente de Obras. Es decir, el Gerente de Obras
tenía conocimiento de los retrasos y problemas para la entrega de los planos
definitivos y pese a ello no emitió los planos para subsanar la falta de entrega de
planos definitivos.

12.46 Asimismo, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que según el inciso c) del
numeral 44 de EL CONTRATO, el Gerente de Obras debe emitir los planos que sean
necesarios para la ejecución oportuna de las Obras y que si ha habido problemas en
\a entrega de planos solicitado por TRAGSA, el Gerente de Obras debía emitirlo,
siendo responsabilidad del Gerente de Obras la no emisión de los planos y el retraso
en la ejecución de las obras.

12.47 Dicho lo anterior, queda demostrado que constituye obligación del Gerente de Obras
emitir los planos para la ejecución oportuna de las mismas. En ese sentido, el hecho
que el referido Gerente de Obras -nombrado por EL PNSR, de acuerdo con lo
estipulado en el literal u) del numeral 1 de las CEC- no hiciera entrega de los planos
para las conexiones intradomiciliarias, califica como un evento compensable para las
CGC, siendo atribuible el mismo a EL PNSR. En consecuencia, este Tribunal
determina que corresponde otorgar la ampliación de plazo N° 14.

(iii) Reconocimiento Y pago de gastos generales.

12.48 Habiendo determinado el Tribunal Arbitral la existencia de un evento compensable y
la consecuente ampliación de plazo N° 14, corresponde al Tribunal Arbitral analizar
si, como consecuencia de dicha ampliación de plazo, corresponde reconocer Y
ordenar el pago de gastos generales,

- (){{..
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12.49 Al respecto, EL PNSR solicitó, en su Primera Pretensión Principal, dejar sin efecto el
reconocimiento y pago de gastos generales variables correspondientes a la
ampliación de plazo N" 14:

1250 "PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Determinar si corresponde o no, dejar sin
efecto el otorgamiento de la Ampliación de Plazo W 14 que el Conciliador Decisor
ordenó en su Segunda Decisión a favor TRAGSA y, en consecuencia, declarar que
no corresponde prorrogar la fecha prevista de terminación de obra hasta el 10 de
enero de 2016. Asimismo, dejar sin efecto el reconocimiento y pago de gastos
generales variables correspondientes a la Ampliación de Plazo N" 14 que el
Conciliador Decisor ordenó en su Tercera Decisión». (Énfasis agregado).

12.51 Al respecto, la Decisión Conciliatoria resolvió: «Declarar que CORRESPONDE que la
Entidad [EL PNSR} reconozca Y pague los gastos generales derivados de la
Ampliación de Plazo N" 14, los cuales serán determinados por el Gerente de Obras,
conforme lo pactadQ)}.

12.52 En efecto, de acuerdo a lo estipulado por el conciliador, de una revisión de las CEC,
se puede apreciar que la cláusula 44.3 establece lo siguiente:

12.53 ((Tan pronto el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de
cada evento compensable en su proyección de costos, el Gerente de Obras la
evaluará y ajustará el Precio del Contrato como corresponda. Si el Gerente de Obras
no considerase la estimación del Contratista razonable, el Gerente de Obras
preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta}).

12.54 Ahora bien, antes de analizar lo establecido en las CEC, este Tribunal considera
pertinente resaltar que, tal y como ha sido mencionado en el numeral 26 del presente
Laudo Arbitral, EL CONTRATO ha sido suscrito en el marco del Convenio de
Financiamiento no Reembolsable de Inversión del Fondo Español de Cooperación
para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe, administrado por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID).

12.55 En ese sentido, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es el organismo
encargado de financiar el costo del Programa de Mejoramiento y Ampliación de los
Servicios de Agua y Saneamiento en Perú - PROCOES, programa que forma parte l
de EL PNSR y que dio origen a EL CONTRATO. Por ende, en tanto el reconocimiento
y pago de gastos generales involucraría un desembolso de parte de tal organismo, y
siguiendo lo establecido en el orden de prelación citado en el numeral 30 del presente
Laudo Arbitral, deberá tenerse en cuenta lo que el Convenio de Financiamiento citado
menciona al respecto.

12.56 El artículo 3.03° del Convenio de Financiamiento establece que, para que el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) pueda efectuar cualquier desembolso, el mismo
deberá requerirse mediante solicitud presentada por escrito y acompañada de los
documentos ~ustentator¡os correspondientes, tal y como se aprecia a continuación:

--.JQ¡
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ARTICULO 3.03. Requisitos para todo desembolso, Para que el Banco efectúe cualquie
desembolso sera menester: (a) que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, hay
presentado por escrito, o por medios elecrrónicos según la fonna y tas condiciones especificada
por el Banco, una solicitud de desembolso y qne, en apoyo de dicha solicitud, se hay
suministrado al Banco los pertinentes documentos y demas antecedentes qne éste pueda haberl
requerido; (b) ue el Beneficiario o el Or anismo [ecutor, en su caso ha a abierto manten a
una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la cual el Banco realizará los
desembolsos de la Contribución; (c) salvo que el Banco acuerde lo conh'ario, las solicitudes
deberán ser presentadas, a mas lardar, con treinta (JO) dias calendario de anticipación a la fecha
de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo que el Beneficiario y el
Baoco hubieren acordado por escrito; (d) que no haya surgido alguna de las circunstancias
descritas en el Articulo 5,01 de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se
encuenh'e en incumplimieoto por mas de ciento veinte (120) dias de sus obligaciones de pago
para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía,

1257 Tras haber analizado los medios probatorios aportados al presente procesa, el
Tribunal Arbitral verifica que no se ha acreditado la presentación de alguna solicitud
escrita de desembolso por la generación de mayores gastos generales derivados de
la ejecución de la obra (mucho menos de sus documentos sustentatorios). En
consecuencia, no corresponde a este Tribunal ordenar el pago de gastos generales
adicionales si de manera previa no se ha requerido el desembolso del dinero al Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) de las formas previstas en el artículo 3.03 del
Convenio de Financiamiento.

12.58 Otro de los puntos a analizarse, a fin de determinar si corresponde o no reconocer y
otorgar gastos generales como consecuencia de la ampliación de plazo N° 14
solicitada por TRAGSA, se refiere a la modalidad de ejecución contractual, ello ~
teniendo en cuenta que, tal y como se analizará de más adelante, si los servicios ,
objeto de EL CONTRATO se realizaron bajo la modalidad de suma alzada no seria
posible reducir o aumentar el monto del mismo en función de las prestaciones
ejecutadas por TRAGSA.

12.59 Mediante carta W SU-289-2015MAP/PE de fecha 21 de septiembre del 2015,
TRAGSA señaló la indefinición del expediente del Lote 1, 2 Y 3, refiriendo que la
modalidad de ejecución contractual seria una a suma alzada:

-fi.
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AbencLlY, 21 de septiemere del 2015.
~arta N° SU-2B9-2015-AP/PEI

Señor:
ing, Juan Miguel MART1NEZBENAVANTE
Gr:n:mte de O~ras y R.epresentante legel del C:onsordo !NGESA S.l ~ NAZCONSUl $.A.

C/Copia: 1"9, Bemandino Gregorio BALLENASCl\SAVERDE,
Admlnlrtrador de Contrato - PROCOES Apurimac.

Asunto: INCONSISTENOA TECNJCA A NIVEl DE DISEÑO EN TODOS LOS
EXPEDIENTES PRIMIGENIOS QUE CONFORf'o'l.ANEL LOTE DI, tOTE 02 Y LOTE
03, EN lA DEFINIOON DE LA CONEXIÓN ElECTlUO\ "VIENE DE
ALUMBRADO EXTERIOR'"_

Refercndíl: a) Contrato NO O!Xi-2014-PNSRjPROCOES,
b) Contrnto N° 057-201'l-PNSRjPROCOES,
el Contrato N° 058-2014-PNSPJPROCOES,

De nuestr'<l mayo~ conSlde~ación.

Te'lernos el agrado de dirigimos a usted, coo la final¡dJd de reltera.-!e !;¡
inco:npatJbilid.1d lecniQ seiialOláa con el OlSU'ltc,I~ cual hemos venido sustentando mediante
cuJoerno de O~3,dt:Indo el contrato con modalidad de ejeCtJd6n a SUMA ALZADA y según
est/?, los documentos que lo cO(Istiluyr." se in~erpretaran en el s:gulenl:c oroen de p.ioridad,

De la misma manera se refiere el Informe Pericial, de fecha 12 de septiembre de 2016,
ofrecido por TRAGSA, en el cual se señala que EL CONTRATO es uno a suma
alzada:
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1261

GUIA) y .Políticas para la Adqulslci6n de Biel\E'!S y 01)1'35Financiados por el Banco In-.
lernmericano de Desarrollo. de julio 2006 en adelante (POlIllCAS).

En el documento POlmCAS enCOntram05 k) 5iguicnle:

7 ¡po y Monto de los Confrolos
2.2 Los documentoS de licitación deben cspcciftc8r claramonte e/lipa de ron-
trillo qua ha de celebrarse y las estipulaciones cantraduares adecuadas pro-
puestas al erecto. Los lipes má5 comunes de contratos ~stlputan pef}os sobro
la basa de una suma alzada. precios unlfaños, roombOiso de cost'O$ más oom¡'
oon fija, O cnmbinaciones da Gstas m<X18/ie/ade$. LoS contratos $Obre la b8se
de costos roombofsabNls $O1l aceptables pma el BaflCOsoIamenm en dreu()$.
tall'CÍ8$ excepcionales. tales como sltuacJones de gran riesgo, o cuandO Jos
costos no pueden delerminaTse antic1padamonte coo suflCienm exactitud. TalQs
contrafos deben indu;r los incentivos apropi:NIos para limitar /os oostos."

Esto imp&ca que la detinicl6l'l del cont:ato (suma alzada en el presente caso) y las re-
glas de contratación MIon parte ese las bases del proceso licitalorio. CI,Impliendode esta
manera con lo señalado en las POUTICAS.

Se ratifica lo anterior en el mismO doc:umento cvando señala:

'Condiciones Contractuales 2.38
Los contratos debét1er;pedficar oon dllridad el álcal1C8'de las obr'~s por ejecv-
far () de los bienes por sumÚl/strcJr; los deredJos y obJi9adonsS del PresJatario
Y dúl prcr.teedOf o contratista, as! como las (unciones y autclidad de! ingeniero,
af'Q(JiJectOo admirUsJrador de la con.stroed6n Q'uehubie1e sido cortfratlldo por el
Prestatario para fa StJpeMsiónY8dminis~ del COlItTatr:'.. A~mM ~ 'as
condic:JOlles generoTes del contra lo, deben incIUlISC !as condicionos cspeaales
que se apliquen r!speciflCamtmte a Jos bieoes pof $Uministtar o a las obro'! por
ejcattar, Y.Il fa ubk::ar;;i6n det proygcto. Las CCNlálCioooS del contratO' deben ind~
car U1J8dislribuOón equitativa de los riesgos y F8sponsabi'sdades .•

En consecuencia, EL CONTRATO fue suscrito bajo la modalidad de suma alzada.
Ahora bien, habíéndose determinado aquello, el Tribunal Arbitral analizará la
procedencia o no del reconocimiento y pago de los gastos generales en un contrato
a suma alzada.

12.62 Respecto de la suma alzada o suma global, se trata de una modalidad contractual ~
mediante la cual las partes determinan, de manera prevIa y con claridad, sus
respectivas prestaciones, sIendo posible para el adquirente conocer con anticipación
cuánto le costará el servicio contra un producto o resultado determinad04.

12.63

,

En cuanto a su defInición, Podettl refiere lo siguiente: «En el sistema de ajuste alzado
o suma global o cerrada se define el precio como inmodificable. En consecuencia,
ambas partes han establecido sus obligaciones de modo definitivo, con la aspiración
de que ni el objeto ni el precio ni las condicIones externas en que ellos se pactaron,

En este tipo de Contrato. denominado con frecuencia llave en mano, el constructor se compromete a entregar una
construcción completamente terminada y en estado de funcionamiento contra la entrega de una cantidad fija, repartida
en plazos pactados previamente, de acuerdo con el avance de la obra. La oferta del constructor se basa en un estudio
del proyecto suministrado por el contratista, pero los riesgos de errores en dicho Proyecto se entienden asumidos por el
constructor, que debe por tanto realizar un estudio completo y exhaustivo del proyecto que le entrega el contratista y
añadir en él, todo aquello que considera que fa"e, ya que la cifra de su oferta se considera "cerrada" una vez firmado el
Contrato. El constructor se compromete a recibir exclusivamente la cantidad ofertada, incluyendo en ella todas aquellas
cosas que en su opinión son necesarias para la correcta terminación y funcionamiento de la instalación, aunque no
est~~oyecto recibido para el estudio de la alerta.
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cambien hasta el momento de la finalización de los trabajos, entrega de la obra y
liquidación final de cuentas»5.

12.64 En tal sentido, la modalidad a suma alzada constituye un mecanismo contractual que
"bloquea", en un monto fijo, el pago que el acreedor de la prestación está obligado a
hacer y, por ende, define con precisión el alcance de la contraprestación a cargo del
deudo".

12.65 En efecto, cuando el Estado desea contratar mediante la modalidad a suma alzada,
el contratista se obliga a realizar el íntegro de los trabajos necesarios para la
prestación de los servicios requeridos, en el plazo y monto ofertados y, por su parte,
el Estado se obliga a pagar al contratista el monto o precio ofertado. Por ende, los
contratos bajo la referida modalidad implican la invariabilidad del precio pactado,
siendo el contratista quien se obliga a realizar el íntegro de las prestaciones
necesarias para cumplir con el servicio por el monto del precio ofertado en su
propuesta técnico.económica.

12.66 Así, el Tribunal Arbitral considera que cuando el Estado celebra un contrato con un
Contratista se presume que lo hace conforme al principio de buena fe, pues este
principio juridico está presente en la negociación, celebración, y ejecución de los
contratos constituye uno de los elementos principales a tener en cuenta. En efecto,
siguiendo a Diez Picaza: «( ... ) los contratos han de ser interpretados presuponiendo
una lealtad y una corrección en su misma elaboración, es decir, entendiendo que las
partes Ll al redactarlos(,] quisieron expresarse según el modo normal propio de
gentes honestas y no buscando circunloquios, confusiones deliberadas u
oscuridades»7.

12.67 Al respecto, este Tribunal tiene en consideración que los Contratistas que celebran
un Contrato con el Estado son empresas que tienen que acreditar un experiencia y
requisitos que solicita el Estado para poder contratar con ellos, así se puede observar
que TRAGSA no es una empresa ajena al rubro de la construcción de obras ni de
participar de licitaciones públicas para contratar con el Estado. En ese sentido, la
decisión adoptada por TRAGSA de participar en el proceso de ejecución de obras
desarrollado por el Estado peruano, en el marco del Convenio de Financiamiento
citado, no pudo adoptarse sin tener en cuenta un adecuado analisis costo.beneficio
que tendria que asumir, producto de la la modalidad a suma alzada suscrita. Por ende, ~
el Tribunal Arbitral considera que TRAGSA tuvo pleno conocimiento de ello,
conociendo de los beneficios y riesgos que implicaba contratar bajo esta modalidad.

12.68 Sin perjuicio de lo señalado en los numerales anteriores, el Tribunal Arbitral tiene en
consideración que en los numerales 12.35 del laudo arbitral ha determinado que la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento no rigen EL CONTRATO. Al
respecto, el Tribunal Arbitral considera que al tratarse de un Contrato de Obras que

5 PODETTI, Humberto, Contrato de Construcción, Editorial Astrea, Buenos Aires, 2005. Pág. 251.
6 El Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Peruano, define al contrato a suma alzada por

sus caracteristicas: "(, ..) cuando las cantidades, magnitudes y calidades de la prestación estén definidas en las
especificaciones técnicas, en los términos de referencia o, en el caso de obras, en los planos, especificaciones técnicas,
memon'a descriptiva y presupuesto de obra, respectivas. El postor formula su oferta por un monto fijo inlegral y por un
determinado plalo de ejecución, para cumplir con el requerimiento", Deflnici6n aplicable tanto para contratos de obras.
como de prestación de servicios,

7 DIEZ P1CAZO, Luis. Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Volumen 1, Madrid: Tecnos. 1983; p. 263. Citado po~
ZUSMAN TlNMAN, Sh~chana, La buena fe contractual. En: Themis Segunda época No. 51. Lima, 2005: p. 22.

~.
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no es regido por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento se debe aplicar
de manera supletoria las normas del Código Civil.

12.69 Ahora bien, teniendo en claro que el Código Civil rige supletoriamente a los Contrato
de Obra, el Tribuna! Arbitral tiene en consideración que el articulo 1771° del Código
Civil dispone: "Por el contrato de obra el contratista se obliga a hacer una obra
determinada y el comitente a pagarle una retribuciónu

12.70 Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que en un Contrato de Obra el
contratista tiene la obligación de elaborar una obra determinada con las
características que se hayan establecido en el contrato, mientras que el comitente se
obliga a pagar la retribución pactada a favor del contratista.

12.71 En ese sentido, la Corte Suprema del Perú ha señalado en el Exp N° 271-95-Chiclayo
que: "Por el contrato de obra, el contratista se obliga a hacer una obra determinada y
el comitente a pagarle un retribución"H

12.72 Ahora bien, respecto de la retribución que recibe el contratista, el Tribunal Arbitral
tiene en consideración que los contratos de obras se rigen por dos modalidades: (i)
Obra por ajuste alzado o a suma alzada y (ii) obra por pieza o por medida.

12.73 Respecto a estas dos modalidades el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el
Contrato de Obra por ajuste alzado o suma alzada se encuentra regulado en el
articulo 1776° del Código Civil que señala: "El obligado a hacer una obra por ajuste
alzado tiene derecho a compensación por las variaciones convenidas por escrito con
el comitente, siempre que signifiquen mayor trabajo o aumento en el costo de la obra.
El comitente, a su vez, tiene derecho al ajuste compensatorio en caso de que dichas
variaciones signifiquen menor trabajo o disminución en el costo de la obra."

12.74 Respecto del Contrato de Obra por ajuste alzado o suma alzada Maria Del Carmen
Tovar Gil y Verónica Ferrero Diaz señalan: "La caracteristica que identifica al contrato
a suma alzada es que el contratista recibe como retribución por la obra, por todo
concepto, un precio fijo pactado. Este precio abarca todas las prestaciones, trabajos,
y provisiones que sean necesarios para ejecutar y concluir la obra contratada, en los
términos especificados y acordados entre las partes. (... ) Es decir, existe un principio ~
de inalterabilidad, que es la esencia del pacto de obra a suma alzada (... )9.
(Énfasis agregado)

12.75 Por otro lado, el Contrato de Obra por pieza o por media se encuentra regulado en el
articulo 17810 del Código Civil que dispone: "El que se obliga a hacer una obra por
pieza o medida tiene derecho a la verificación por partes y, en tal caso, a que se le
pague en proporción a la obra realizada. El pago hace presumir la aceptación de la
parte de la obra realizada. No produce a este efecto el desembolso de simples
cantidades a cuenta ni el pago de valorizaciones por avance de obra convenida."

g Exp. W 271.95-Chiclayo, LEOESMA NARvÁEz, Marianella;Ejecutorias Supremas Civiles (1993-1996);
p.p. 436.
9 TOVAR GIL, Maria del Carmen y FERRERO OiAZ, Verónica; Código Civil Comentado; Torno IX; Gaceta
Jurídica; Primera edición; marzo 2007; p.p.223.

-----ti.
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12.76 En el presente caso, en el numeral 12.63 del laudo arbitral el Tribunal Arbitral ha
determinado que EL CONTRATO es un Contrato a Suma Alzada por 10 cual la
retribución de la obra se fija como un monto total, es decir TRAGSA debla ejecutar la
obra con todas las especificaciones y sólo tenía derecho al pago de la retribución
pactado.

12.77 En consecuencia, el Tribunal Arbitral declara que no corresponde ordenar el pago de
gastos generales variables a TRAGSA por la ampliación de plazo N° 14, toda vez que
EL CONTRATO se suscribió bajo la modalidad de suma alzada, por lo que no es
posible aumentar el monto del mismo en función de los gastos generales solicitados
porTRAGSA.

12.78 Por las razones expuestas, el Tribunal Arbitral concluye que se debe: 1} declarar
FUNDADA EN PARTE la Primera Pretensión Principal del PNSR, en el extremo de
dejar sin efecto el reconocimiento y pago de gastos generales variables que el
conciliador ordenó en el Expediente de Conciliación N° 854-258-15; en consecuencia,
en Tribunal Arbitral deja sin efecto reconocimiento y pago de gastos generales
variables que el Conciliador Decisor ordenó en su Tercera Decisión como
consecuencia de la ampliación de plazo N° 14 en el Expediente de Conciliación N°
854-258-15; y, 2) e INFUNDADA en el extremo de dejar sin efecto el otorgamiento de
ampliación de plazo N° 14; en consecuencia, el Tribunal Arbitral declara la validez de
la ampliación de plazo N° 14 otorgada en el Expediente de Conciliación N° 854-258-
15.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA PRIMERA
PRETENSiÓN PRINCIPAL DE TRAGSA

12.79 El Segundo Punto Controvertido es el siguiente:

Determinar si corresponde o no, dejar sin efecto la decisión emitida bajo el Expediente
de Conciliación N° 854-258-15, en el extremo de la determinación de los gastos
generales correspondientes a la Ampliación de Plazo N° 14; y, en ese sentido,
declarar que estos ascienden a S/2'218,110.78 (dos millones doscientos dieciocho
mil ciento diez con 78/100 Soles) más el Impuesto General a las Ventas y los intereses
que se devenguen hasta la fecha efectiva de pago; y ordenar al PNSR el pago de
dicho monto a favor de TRAGSA.

POSICiÓN DE LA DEMANDANTE

TRAGSA señaló 10siguiente:

12.80 El conciliador habría determinado la existencia de un evento compensable y, por 10
tanto, correspondería prorrogar la fecha prevista de terminación de obras hasta el día
10 de enero de 2016.

12.81 En el tercer punto de la Decisión Conciliatoria, el conciliador habría determinado que,
como consecuencia de la ampliación de plazo N° 14, correspondía ordenar el pago
de gastos generales de parte de EL PNSR a TRAGSA.

12.82 Asimismo, TRAGSA discrepa de lo decidido por el conciliador en el extremo referido
~). la determinación de los montos relativos a los gastos generales en los
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que incurrió el Contratista, corresponde que, en primer término, sean evaluados y
ajustados por el Gerente de Obras según corresponda o, en caso que el Gerente de
Obras no considerase la estimación del Contratista razonable, el Gerente de Obras
prepara su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato».

12.83 En ese sentido, señala que la estimación correspondiente debió ser solicitada con
oportunidad del Oficio N° 296, mediante el cual se otorgó respuesta a la ampliación
de plazo N"14 presentada por TRAGSA.

12.84 EL PNSR no habría cuestionado el cálculo de gastos generales asociados a la
ampliación de plazo N° 14, limitándose simplemente a señalar que, al no corresponder
la ampliación de plazo N° 14, tampoco correspondia otorgar gastos generales.

12.85 El Gerente de Obras habría abandonado el lugar de ejecución de las obras desde el
15 de diciembre de 2015, lo cual habria imposibilitado la tramitación del cálculo de los
gastos generales ordenados por el conciliador.

12.86 Finalmente, el presente proceso ofrecería una nueva oportunidad para que el Gerente
de Obras .emita una opinión respecto de la cuantificación de los mayores gastos
generales producto de la ampliación de plazo N° 14.

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

EL PNSR señaló 10 siguiente:

12.87 TRAGSA habria señalado que, a fin de reconocer la existencia de un evento
compensable, el Tribunal Arbitral debia tener en cuenta 10dispuesto en los numerales
28.1, 28.2, 32.2, 44.4 de las CGC, mediante los cuales se habría establecido un
régimen para la determinación de eventos compensables, encontrándose tales
numerales relacionados con la fecha prevista de terminación de obra y con el precio
de EL CONTRATO.

12.88 La doctora Lissette Ortega Orbegoso, conciliadora del expediente N° 934-338~15,
habría declarado infundadas las pretensiones de TRAGSA sobre veinte (20)
varíaciones y/o eventos compensables, incluyendo los gastos generales planteados
por el mismo.

12.89 EL CONTRATO habría establecido que, para que el Gerente de Obras otorgue una
ampliación de plazo, el contratista debia cumplir una serie de requisitos, como por
ejemplo, realizar la advertencia anticipada y/o afectación de ruta critica. Sin embargo,
TRAGSA no habría demostrado tales elementos al presentar su solicitud de
ampliación de plazo N° 14.

12.90 TRAGSA no habria cumplido con demostrar válidamente: (i) la preexistencia de un
programa y (ii) la afectación de la ruta critica; posición que habria sido ratificada por
la conciliadora Lissette Ortega Orbegoso en el expediente conciliatorio N° 934-338-
15.

12.91 En la Decisión Conciliatoria mencionada, la conciliadora Lissette Elizabeth Ortega
Orbegoso habría analizado y concluido que, entre la documentación ofrecida como

_ medio de p6(a por ambas partes, no obraría el programa de ejecución de las obras.
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12.99 La cláusula 57.1 de las CGC menciona que: «( ... ) el contratista deberá proporcionar
al Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el contratista
considere que se le adeude en virtud del contrato (... )>>.

12.100 El Gerente de Obras, mediante Oficio N° 291-2015 de fecha 12 de octubre de 2015,
habría señalado que únicamente correspondía practicar la liquidación de obra y
establecer los saldos a favor de TRAGSA una vez terminada la obra.

12.101 El pago de las valorizaciones debía ser realizado dentro de la fecha del término de la
obra. Por ello, al no existir supuestamente una adenda a EL CONTRATO que amplie
la fecha del término de la obra, no existiría sustento al pago de valorizaciones a favor
deTRAGSA

12.102 Solicita, primero, se declare fundada su Segunda Pretensión Principal y, en segundo
lugar, dejar sin efecto la Cuarta Decisión expedida por el conciliador decisor Alfredo
Soria Aguilar.

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

TRAGSA señaló lo siguiente:

12.103 EL PNSR no habría discutido con respecto a que los pagos de los trabajos realizados
en los meses de agosto y septiembre de 2015 debía ser retribuidos a TRAGSA, sino
que discutía la oportunidad en que deben ser pagados.

12.104 El conciliador habría determinado que procedía el pago de valoraciones en virtud del
numeral 42.1 de las CGC.

12.105 EL PNSR deberla tener en cuenta que el Gerente de Obras, mediante Oficio W 291-
2015, habría referido 10 siguiente: «( ... ) solamente corresponde practicar liquidación
de obra y establecer los saldos a favor de TRAGSA una vez terminada la obra, los
pagos de las valorizaciones por la empresa deberan ser canceladas en la etapa de
liquidación final del contrato».

12.106 El vencimiento del plazo de ejecución de obras no implicaría que el contrato haya
perdido validez y que no existiese un marco contractual valido para continuar la
relación hasta la conclusión de las obras. En ese sentido, el vencimiento del plazo de
ejecución no liberaría a las partes de su obligación recíproca de cumplir con ejecutar
el íntegro de la obra y, por lo tanto, pagar por la misma.

12.107 Por lo expuesto, TRAGSA solicita que la Segunda Pretensión Principal de EL PNSR
sea declarada infundada.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

12.108 Para el Tribunal Arbitral, el analisis del Tercer Punto Controvertido, derivado de la
Segunda Pretensión Principal de EL PNSR, gira en torno a dejar sin efecto el
reconocimiento y pago de las valorizaciones correspondientes a los meses de agosto
de 2015 y septiembre de 2015, los mismos que fueron otorgados mediante la Decisión
Conciliatoria recaída en el Expediente de Conciliación N° 854-258-15.

---Q.
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12.109 Al respecto, corresponde a este Tribunal tener a la vista el procedimiento que ambas
partes debían seguir para el abono de las valorizaciones por parte de EL PNSR de
acuerdo a EL CONTRATO. En efecto, el numeral 42 de las CGC establece los
siguientes puntos: (i) que TRAGSA presentará mensualmente valores estimados de
los trabajos ejecutados, (ii) que el Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales
para certificarlas y proceder con su pago y, (iii) que los trabajos ejecutados
comprenderán las actividades incluidas en el Calendario de Actividades:

2. Certificados de
Pago

42.1 El Contratista presentará al Gerente de Oblllll cuentas
mensuales por el valor estimado de los trabajos ejecutados
menos 85 sumas aCllmua as preViamentecero: ca as por e
Gerente de Obras de confonnidad con la Subcláusula 42,2.

42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del
Contratista y certificará la :ruma que deberá pagársele.

42.4 El valor de los traba' os e' ecutados com renderá el valor de las
actividades terminadas incluidas en el Calendario de

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de
las Variaciones yde los Eventos Compensables.

etennm3 o por e42.3

12.110 Asimismo, el numeral 37 de EL CONTRATO dispone que TRAGSA debía presentar
un Calendario de Actividades actualizado dentro de los catorce (14) días siguientes a
su solicitud por parte del Gerente de Obras. Asimismo, tales actividades debían ser
coordinadas con las del Programal0:

37. Calendario de
ActIvidades

37.1 El Contratista deberá presentar un Calendario de activids.des
acroalizada dentro de los l4 días si ¡entes a su soliciLud or
arte e erente de ras. DIChas actividades deberán
oordinarse con las del Pro rama.

37.2 En el Calendario de actividades el Contratista deberá indicar
por separado la entrega de los materiales en eL Sitio de [as
Obras cuando el pago de los materiales en el sitio deba
efectuarse por separado,

\

12.111 Por su parte, el numeral 27 de EL CONTRATO dispone que el Programa contiene el
calendario de ejecución de todas las actividades relativas a las obras:

'0 El Programa, de acuerdo con el numeral 27 de las CGC de EL CONTRATO, era el documento en el que constaban las
metodologias generales, la organización. la secuencia y el calendario de ejecución de todas las actividades reiativas a las
obras Asimismo. el Programa actualizado reflejaria los avances reales logrados en cada actividad y los efectos de tales
avances en el calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la secuencia de las actividades.- ~
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1. Prognma 27.1 Dentro del pl117..oEStablecido en l.u CEe y después de la recha de
la Carta de Aceptación, el Contratista presentara al Gerente de
Obras "ara su ¡nrabadón un Pro.••..•..••a en el (Iue consten las
metodologias generales, la organi7Ación, la secuencia y .1
calendllño de ejecución de lodas las actividades relativas a las
Obres.

12.112 Hechas estas apreciaciones, queda claro que, a criterio del Tribunal Arbitral, las
valorizaciones debían ser presentadas mensualmente por TRAGSA y las mismas
debían incluir el valor de las actividades terminadas del Calendario de Actividades.
Una vez realizado ello, el Gerente de Obras debía verificar las cuentas y certificaria
la suma que correspondía abonar.

12.113 Ahora bien, resulta necesario precisar que, tanto el Calendario de Actividades como
el Programa deben ejecutarse dentro del plazo de ejecución de EL CONTRATO. En
consecuencia, las valorizaciones de los trabajos realizados también deben elaborarse
respecto de los trabajos efectuados únicamente dentro del plazo de ejecución
contractual.

12.114 En ese sentido, para poder determinar si corresponde reconocer y ordenar el pago de
las valorizaciones correspondientes a los meses de agosto y setiembre de 2015, el
Tribunal Arbitral debe tener en cuenta el plazo de ejecución de EL CONTRATO.

12.115 Al respecto, de los medios probatorios aportados al presente proceso, se obseNa el
Oficio N° 295 de fecha 16 de octubre de 2015, el mismo que contiene una ficha técnica
que establece, como fecha final del plazo de ejecución de EL CONTRATO, el día 9
de julio de 2015:

"CONTRATO 056 _ 2,014 - PNSR I PROCOE5; LOTE 1. OBAAS DE AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO EN LA PROVINOA DE COTABAMBAS, DISTRITOS DE HAQU1RA Y

TAMBOBAMBA"

RESPUESTA A LA SOUCITUD DE PRÓRROGA DE PLAZO NO 14

ACHA TÉCNICA

I~OY= ..
OaRAS DE AGUA POTAeLEY SANEAMIENTOENLA
PROVINOA De: COTABAf\1BAS, DISTRITOS DE
HAQUIRA y TAM808At.IBA. LOTE l

f--
CONlKATO CON'RATO DE ~ViOOS DE COI'lSULTOOA NO

004 - 2.014 - PN$R{ PROCOES.
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... . .. .__ ... . -,,, . _. ...., - -.
UE\'A FEQíA DEL FrN DEL ~LAZO DE EJEaJClO'li 9 de juho de :1.015. (\!\\

. E 06AA PARA 11 LDCAUDADE::i Da LOTE 1 POR CONSORCIO ItfGEI\J.ZC ~L.

A Pi\ORRCXiA N° 07
" 1. "............ ,,,tl,,,, ......~ ,"'.'f ~ fnCll

J:>ir •••••.•• Q+fV1l<rón )t;l;l~ro;nA<l~'
<lt c¡¡q.s . AP" ,"'"

''CON.'>IJLroRb.PARA LA S~VlS.1ÓN« lAS OBRAS ()€AGu-l l" $ANlI<f'f1éNW eN lAS PROV/l'r...JAS DE
WrAB4M!!A5;. ABAi\CAY y AND.4Hl1AItAS -1lffi/()NAf'lJRiMAC.

12.116 En el presente caso, TRAGSA pretendió realizar la valorización de obras ejecutadas
entre los meses de agosto de 2015 y septiembre del 2015, meses posteriores a la
fecha de ejecución de EL CONTRATO. Debido a ello, al tratarse de obras ejecutadas
de manera extemporánea, no correspondia que el Gerente de Obras realice la
valorización de las mismas.

12.117 Por las consideraciones expuestas, el Tribunal Arbitral considera pertinente declarar
FUNDADA la Segunda Pretensión Principal presentada por EL PNSR en lo referido a
dejar sin efecto el reconocimiento y pago de las valorizaciones correspondientes a los
meses de agosto de 2015 y septiembre de 2015, ordenadas por el Conciliador Decisor
en su Cuarta Decisión a favor de TRAGSA, al haber sido presentadas de manera
extemporánea, es decir, fuera del plazo de ejecución de EL CONTRATO.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA TERCERA PRETENSiÓN
PRINCIPAL DEL PNSR

12.11 B El Cuarto Punto Controvertido derivado de la Tercera Pretensión Principal de EL
PNSR es el siguiente:

Determinar, si corresponde o no, dejar sin efecto el reconocimiento de los trabajos
referidos a "viene de alumbrado exterior" que el Conciliador Decisor ordenó en su
Quinta Decisión a favor de TRAGSA.

POSICiÓN DE LA DEMANDANTE

PNSR señaló lo siguiente:

12.119 El Gerente de Obras, mediante Oficio N° 294, habría señalado que la expresión 'viene
de alumbrado exterior' debe interpretarse como una conexión eléctrica proveniente
de la casa del beneficiario correspondiente, ya que establecer una conexión a 'la red
de baja tensión de la compañía electro sur este' requería un trámite innecesario.

12.120 Los trabajos habrían sido presupuestados en la partida '01.03.10.01 salidas para
centro de luz e/interruptor', por lo tanto, los trabajos señalados por TRAGSA se
encontrarían definidos en el expediente técnico y no contarían con vacío técnico o
económico alguno. Además, no se trataría de una variación ni evento compensable,
ello debido a que el Gerente de Obras habría alcanzado una indicación técnica para

~~oportuna delasobras.
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12.121 Los trabajos referidos a 'viene de alumbrado exterior' habrían sido sometidos a dos
(2) procesos conciliatorios, reafirmándose en ambos casos la posición de EL PNSR,
al haberse concluido que estos trabajos habrían sido definidos en el expediente
técnico y no se habría generado vacío técnico o económico alguno.

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

TRAGSA señaló 10siguiente:

12.122 En el quinto punto resolutivo de la decisión conciliatoria emitida bajo el Expediente N°
854.258-15, no se habría ordenado el reconocimiento de los trabajos 'viene de
alumbrado exterior', sino que se habría declarado que estos no formarían parte del
expediente técnico y que, debido a ello, correspondería que el supervisor entregue el
expediente de variación para llevarse a cabo la respectiva cotización.

12.123 El 'trámite administrativo totalmente innecesario' al que hace referencia EL PNSR,
seria una obligación expresa del Gerente de Obras, tal y como se encontraría
especificado en el numeral 52.4 de EL CONTRATO.

12.124 El Gerente de Obras habría pretendido evadir su obligación con una interpretación de
la expresión 'viene de alumbrado exterior', ignorando las conclusiones a las que él
mismo habría llegado en su Oficio W 294.

12.125 El conciliador habría confirmado: (i) que la prestación a la que se hace referencia no
estaba considerada dentro de las obligaciones asignadas a TRAGSA y (ii) que para
que la ejecución de los trabajos 'viene de alumbrado exterior' pudieran realizarse,
correspondía que el Gerente de Obras realice la entrega del expediente de variación
respectivo.

12.126 No se podría pretender que TRAGSA ejecutara las obras sin que previamente se
tramitara y aprobara la correspondiente variación.

12.127 El Gerente de Obras -representante de EL PNSR en la obra- estableció, mediante
Oficio N° 294, que los trabajos referidos a 'viene de alumbrado exterior' no estarían
presupuestados ni en la oferta, ni en las CEC, ni en las CGC, ni en las
especificaciones técnicas.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

12.128 El análisis del Cuarto Punto Controvertido, derivado de la Tercera Pretensión Principal
de EL PNSR, gira en torno a ordenar -o no- el dejar sin efecto el reconocimiento de
los trabajos referidos a 'viene de alumbrado exterior', reconocimiento otorgado en la
Cuarta Decisión, recaída en el Expediente de Conciliación N° 854-258-15.

12.129 Sobre este punto, corresponde analizar que, mediante Carta N° SU-289-2015-AP/PE
de fecha 21 de septiembre de 2015, TRAGSA reiteró la inconsistencia del nivel de
diseño en la definición de la conexión eléctrica 'viene de alumbrado exterior', tal y
como se aprecia a continuación:

()---"-w.. .
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IIb<l:"lcay, 21 de: Sf'[ltiem,:)re ~el 2015.ICilrta N° SY.289-2015-AI='IPE, I
5eñ(),-:
r119. J.I,:m :.Iliguel f-lARl1NEZ OENA.\!AI\'TE
Gerente Of!Obras 't R(4l't'Scntrmlf:' le!;;]1 d,,;' C(ln~n:¡o INGESA S.L - NAZCONSUl SA

C/Copi<l:

Asunto:

Ro:ferClnda:

I."JCONSIsn:!\:C1A TI:OHCt\ A NiVEL De DISeÑo EN TODOS LOS
~PE~IE"''TES PR1M.lGENIOS QUE cor~'Fo¡:¡MM EL LOTE 01, lOTE 02 Y lOTE
...•3. EN LA Dt1=JNICION DE LA CONEXIÓN' ELECrmCA "'VIENE DE
ALUMRR:Aon ••

a~ Cont':Cto N~ 05f~2D14,f>NSR¡PROC0E5.
b, Contrcto N~ 0S7-2014'PN5R/PROCOES.
e) Co:ltróllO NO OS8"Ol.1l-PNSR/PROCOES.

12.130 Mediante el Oficio N° 294 de fecha 16 de octubre de 2015, el Gerente de Obras dio
respuesta a la referida carta, señalando que la partida 'viene de alumbrado exterior'
no se encontraba presupuestada ni en la oferta, ni en las CGC, ni en las CEC de EL
CONTRATO, sin embargo, precisó que la misma sí se encontraba presupuestada en
los planos de instalaciones eléctricas.

12.131 Asimismo, en el referido Oficio, el Gerente de Obras también señaló que el término
'viene de alumbrado exterior' podía resultar ambiguo, pero que sin embargo, debía
interpretarse como «( ... ) una conexión eléctrica procedente de la casa de cada
beneficiario, conect;3ndose la instalación eléctrica de la UBS al sistema eléctrico ya
existente».

12.132 De igual manera, el Gerente de Obras refirió que la conexión eléctrica de las UBS
debía realizarse al sistema eléctrico de las viviendas de cada beneficiario,
garantizándose que la operación y mantenimiento de la UBS quede a cargo de estos,
es decir, de cada beneficiario:
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I OFICIO N" 294 1___ -
V

Abancay, 16 de octubre de 2015--- --
ASUNTO; Conex:i6n eleclrica de las UBS

Referencia: Contrato N° 056-2014-PNSRlPROCOES

Contrato N" 057-2014.PNSRlPROCOES

Contrato N° 056-2014.PNSRlPROCOES

Carta N" SU-Wg.201 S.AP/PE

Estimados Seríores:

Emjjimos este oficio para dar raspuesta a su carla de la referencia donde indICan una inco'll;.mtibiiiCOY.!

lécniCO) en relaci¿n a las at:1metidas eléclrjCds da ¡as UB$.

Es cierto que la partida: "¡¡ienede alumbrado exferiot' no esta p:-esupueslado en la oferta, lempoce indic~

riada ni en 1:;5 Condi~:leS EspOCralesdel Ccn:rato ni C;l las Condi:::ilJnes Gelli3r<1""sdol Cmlr~l:l ni Ci

las ESpeCificaciones tecnices' pero sí en los P!an:::lsde !nS:8Iacionas Eléctricas, siqulfin.1n el !\i(llienl(

entalle.

Es cien:J qtJ9 el term' .•. ¡no, v/(Hle eJe~Iumbraoo el!/8tior" puede resul!ar ambig:JO oero se cebe if'llerpret
como uroa cor:exión eiéslrica procede~ de I " . illc' . ,. ,e a caS3 de cada benefioario. COIleGlértilse la ~talaCi6."
~eclflca de la UBS 01SI::ilcmaelédric:o ya exiSlente en cada VBS, resullado la UBS c:JmolJ1Clhab'tació

í!nad'da a la cas,:¡. I ti

De no ser consioefélda por su represcnlada la Interpretación he~a por el eqUIpOde su:>t:fv,sián ~Cf
considerad.::!la Interpretación real" ::l - . . '1 -. 1_8 El en su ofiCIOda la referei"lClo (dolar da eleC!:nciOOda la UBS

medlanle urm aromelld,:; a )a red püblica) deber<ire<Jlizs'sc el tr¿m~e respectivo a'1le la comparYaElectro
Sur Este,

Las USS so reccpr.:IOna..-an00:"1 too I .. ' 3S sus InstaaClonesoperaljV?s (se realizaran los pro!ocolos de control
es c.aJidJdCú:1carU8 p3ri:l asegurar ol tun;;io,'1a:,nie'lIO).

la supetvisloo uuloriza la coooXlón a~"'J.ncade las UBS al $,slcma elecl.rico de l<:IsviViendas de carla
benefiCiario giil"anlizand05(;-de 1 oda ., • ~ e III la oparii¡;:,óny mantenimi€:f,lo d& l.;;¡UBS - cera 00 cad
b (lf¡'. 1;1 {) a
Brl ;Cl3no,por lo que no Sft~nerar.l nll19lJn•• v3J'l.:lQ6ndel expE'diente lOcn:co. -

12.133 De un análisis de los documentos presentados por las partes, queda acreditado que
el Gerente de Obras cumplió con señalar que la partida denominada 'viene de
alumbrado exterior' no se encontraba presupuestada, ya que, según lo señalado por
el mismo, no resultaba necesario generar una partida presupuestaria para la
instalación del alumbrado exterior, ello en tanto la conexión debía realizarse de
manera directa con las UBS, tal y como figura en los planos de instalaciones
eléctricas.

12.134 Asimismo, si bien TRAGSA dio aviso al Gerente de Obras respecto de una supuesta
inconsistencIa en la definición 'viene de alumbrado exterior' -la cual, desde su criterio,
podía generar retrasos en la ejecución de las obras-, frente a tal inquietud, el Gerente

----[/
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de Obras otorgó una respuesta mediante Oficio N° 294, señalando que no existía
inconsistencia alguna y que el término 'viene de alumbrado exterior' se encontraba
detallado en los planos de la obra.

12.135 Por lo expuesto, a criterio de este Tribunal Arbitral, el Gerente de Obras cumplió con
atender la comunicación de TRAGSA referida a la supuesta inconsistencia que podría
eventualmente generar una demora en la ejecución de las obras, brindando las
indicaciones pertinentes para que las obras sean ejecutadas sin retraso alguno.

12.136 En ese sentido, el Tribunal Arbitral concluye que el Gerente de Obras brindó todas las
indicaciones necesarias para que TRAGSA pudiera realizar las instalaciones de
'viene de alumbrado exterior'. Por ello, TRAGSA debió proceder con la ejecución de
las obras conforme a los planos del expediente técnico y las indicaciones de su
instalación brindadas por el Gerente de Obras mediante el Oficio Nll 294 de fecha 16
de octubre de 2015.

12.137 Por las consideraciones expuestas, el Tribunal Arbitra! considera que debe declararse
FUNDADA la Tercera Pretensión Principal de EL PNSR, en lo referido a dejar sin
efecto el reconocimiento de los trabajos alusivos a 'viene de alumbrado exterior' que
el conciliador ordenó en su Quinta Decisión a favor de TRAGSA.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO DERIVADO DE LA CUARTA PRETENSiÓN
PRINCIPAL DEL PNSR y DE LA SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL DE
TRAGSA.

CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL DEL PNSR: "Respecto de las costas y costos,
el Tribunal Arbitral determinará su distribuciónN

•

SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL DE TRAGSA: "Que se condene al programa
Nacional de Saneamiento Rural - PROCOES el pago de los costos arbitrales que el
presente proceso nos irrogue".

POSICiÓN DE LA DEMANDADA

TRAGSA señaló lo siguiente:

12.138 Los costos arbitrales deben ser asumidos por la parte vencida. Al declararse fundadas ~
sus pretensiones, corresponde que el Tribunal Arbitral declare que EL PNSR debe
hacerse cargo de los costos arbitrales en los que haya incurrido TRAGSA en el
proceso arbitral.

12.139 En ese sentido, solicita que se determinen las costas y costos del proceso
considerando que las pretensiones de EL PNSR son, en número, mayores a las de
TRAGSA y que el proceso arbitral no es consecuencia de ningún trabajo defectuoso
de TRAGSA.

POSICiÓN DE LA DEMANDANTE

EL PSNR señaló lo siguiente:
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12.140 TRAGSA deberá asumir el pago de costas y costos debido a que es responsabilidad
exclusiva de esta la generación del presente proceso. En tal sentido, solicita se
declare fundada su Cuarta Pretensión Principal.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

12.141 En este punto controvertido, el Tribunal Arbitral se pronunciará sobre la forma de
asunción de las costas y costos arbitrales, esto es, sobre los gastos debe asumir cada
parte.

12.142 Para tal efecto, correspondería analizar lo pactado por las partes en EL CONTRATO.
Sin embargo, de la revisión del mismo, se puede observar que ninguna de las partes
ha pactado la forma de imputar los costos y costas del arbitraje,

12.143 En razón de ello, al no existir pacto alguno al respecto, el Tribunal Arbitral procederá
a aplicar supletoriamente lo dispuesto en la LEY DE ARBITRAJE, pues esta se aplica
aun cuando EL CONTRATO ha sido celebrado en el marco del Convenio de
Financiamiento, administrado por un organismo internacional.

12.144 Al respecto, el articulo 70" de la LEY DE ARBITRAJE establece lo siguiente:

«Artículo 70.
El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje. Los costos del
arbitraje comprenden:
Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.
Los honorarios y gastos del secretario.
Los gastos administrativos de la institución arbitral.
Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia
requerida por el tribunal arbitral.
Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el
arbitraje.
Los demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales)).
(Énfasis agregado).

12.145 Asimismo, el artículo 73" de la misma ley dispone:

«Artículo 73.- Asunción o distribución de costos.
1. El Tribunal Arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los \
costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los costos
del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal
arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima
que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del
casQ).
(Énfasis agregado).

12.146 Como se puede advertir del artículo citado, para imputar o distribuir los costos del
arbitraje, a falta de acuerdo de las partes, los costos del arbitraje serán de cargo de
la parte vencida. Sin embargo, de acuerdo al citado artículo 73", se permite al Tribunal
Arbitral distribuir el costo entre las partes teniendo en consideración las circunstancias
del caso.

--{l
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12.147 Sobre los gastos de defensa legal en 105 que una parte habría incurrido en el arbitraje,
la doctrina autorizada señala:

«Los costos del arbitraje pueden ser clasificados en dos grandes categorías
generales. En primer lugar, los costos del procedimiento arbitral o los costos
del arbitraje 'propiamente dichos'. Estos incluyen los honorarios y gastos de
los árbitros, los costos administrativos de la institución arbitral u honorarios
del secretario, los costos de La Entidad nominadora, si la hubiera, y los
costos de los peritos designados de oficio por el tribunal arbitral. En segundo
lugar, pueden identificarse los gastos de defensa de las partes, es decir, los
gastos en que cada parte tuvo que incurrir para presentar su caso ante el
tribunal arbitral. Mediante este listado, el artículo 70° ha incorporado como
costos del arbitraje, sujetos a las reglas contenidas en el artículo 73°, a
ambas categorías. Los conceptos contemplados en los incisos (a) (b) (c) y
(d) constituyen costos del procedimiento arbitral o costos del arbitraje
'propiamente dichos', mientras que el inciso (e) se refiere a los gastos de
defensa incurridos por las partes (... )>>.11
(Énfasis agregado)

12.148 Ahora bien, atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes sobre la asunción
de costas y costos del presente arbitraje -en el que, de manera general, no es posible
afirmar que existe una "parte perdedora", pues ambas tenian motivos suficientes y
atendibles para litigar-, habida cuenta que ambas partes debían defender sus
pretensiones y, teniendo en cuenta el buen comportamiento procesal de las partes y
la incertidumbre jurídica que existía entre ellas y que motivó el presente arbitraje, en
aplicación de los artículos 70° y 73° de la Ley de Arbitraje, el Tribunal Arbitral
considera que cada parte debe asumir íntegramente los gastos de su defensa legal
en el presente arbitraje, así como el 50% de los gastos arbitrales de honorarios
Tribunal Arbitral y el 50% de los gastos administrativos de la Secretaría Arbitral.

12.149 Luego de la reliquidación definitiva de los honorarios del Tribunal Arbitral y gastos
administrativos realizada mediante la Resolución Administrativa N° 1 de fecha 17 de
marzo de 2017, el monto total de Honorarios arbitrales ascienden a S71, 467.84
(Setenta y un mil cuatrocientos sesenta y siete con 841100 Soles) más I.GV. y los
gastos administrativos totales ascienden a SI 18,500.00 (Dieciocho mil quinientos con
00/100 Soles).

CONCEPTO VALOR SERVICIO

Total de Honorarios del SI 71, 467.84 (Setenta y un mil cuatrocientos
Tribunal Arbitral. sesenta v siete con 841100 Sole~' 'más I.GV.

Total de Gastos SI 18,500.00 (Dieciocho mil quinientos con 001100
administrativos. Soles\.

12.150 El Tribunal Arbitral declara que los montos totales de Honorarios del Tribunal Arbitral
y Gastos Administrativos precisados en el numeral 12.151 de la presente Resolución,
han sido pagados en su totalidad por ambas partes por igual.

11 DE TRAZEGNIESTHORNE, Carolirla. uComerltario al artículo 70. de la Ley Peruana de Arbitraje». En: Comentarios a la Ley
Peruana de ArDifraje. SOTO COAGUILA. Carlos Alberto y BULLARDGONZÁLEZ,Alfredo (Coordinadores). Tomo 11.lima: Instituto
Peruano de Arb~raje, 2010, p. 788.
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12.151 Dicho esto, queda probado que tanto TRAGSA como EL PNSR cumplieron con
cancelar los honorarios arbitrales y gastos administrativos en partes iguales; en
consecuencia, no hay ninguna suma que una parte deba reembolsar a la otra.

12.152 Por otro lado, respecto de los gastos de abogados, corresponde reiterar que cada una
de las partes deberá asumir los gastos de su defensa legal, así como los gastos de
peritos o expertos y cualquier otro gasto en el cual hayan incurrido en el presente
arbitraje.

12.153 Con base en las consideraciones expuestas, el Tribunal Arbitral considera que deben
declararse INFUNDADAS la Cuarta Pretensión Principal presentada por EL PNSR en
su escrito de demanda y la Segunda Pretensión Principal presentada por TRAGSA
en su escrito de demanda. En consecuencia, se ordena que cada parte asuma por
partes iguales los montos de los honorarios arbitrales y gastos administrativos
incurridos en el presente arbitraje. Asimismo, se ordena que cada parte asuma los
gastos de su defensa legal, así como los gastos de peritos o expertos en los que
hayan incurrido en el presente arbitraje.

DECLARACiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

12.154 El TRIBUNAL ARBITRAL, de manera previa a resolver la controversia sometida a
este proceso arbitral, declara que ha realizado el análisis de todos los puntos
controvertidos establecidos en el presente arbitraje en función a la valoración de todos
los medios probatorios admitidos y actuados por las partes. En consecuencia, declara
lo siguiente:

Que el Tribunal Arbitra! fue instalado de conformidad con el convenio arbitral
contenido en el Contrato W 056-2014~PNSR/PROCOES de fecha 8 de mayo de
2014 y se instaló con fecha 11 de mayo de 2016.
Que en ningún momento se han impugnado o reclamado las disposiciones de
procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral.
Que el TRAGSA presentó su demanda dentro del plazo otorgado para tales
efectos, y que EL PNSR la contestó oportunamente.
Que EL PNSR fue debidamente emplazada con la demanda y ejerció plenamente
su derecho de defensa, al igual que TRAGSA.
Que las partes han tenido plena oportunidad y amplitud para ofrecer las pruebas
aportadas al proceso. \
Que las partes no han presentado objeCión o reclamo alguno por alguna
vulneración al debido proceso o limitación al derecho de defensa
Que las partes han presentado sus alegatos e informado oralmente.
Que el presente Laudo Arbitral se dicta dentro del plazo establecido para ello.
Que, durante todo el proceso, las partes no han objetado el incumplimiento de
alguna disposición normativa o de alguna regla procesal fijada por el Tribunal
Arbitral, de conformidad con lo pactado por las partes en [a regla N° 55 del Acta de
Instalación.

12.155 Asimismo, el Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los argumentos
de defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas presentadas por estas,
de acuerdo a las reglas de la sana critica y al principio de la libre valoración de la
prueba recogido en el artículo 43° de la Ley de Arbitraje, y que el sentido de su
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decisión es el resultado de este analisis y de su convicción sobre la controversia, al
margen que algunas de las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los
argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente citados en el
presente Laudo Arbitral.

DECISiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los argumentos de defensa
expuestos por las partes y que ha examinado las pruebas presentadas por estas de acuerdo
a las reglas de la sana crítica y al principio de la libre valoración de la prueba recogido en
el artículo 43° de la LEY DE ARBITRAJE, Y que el sentido de su decisión es el resultado de
este analisis y de su convicción sobre la controversia, al margen que algunas de las pruebas
presentadas o actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por las partes no hayan
sido expresamente citados en el presente Laudo.

Por las consideraciones que preceden, el Tribunal Arbitral RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la Primera Pretensión Principal presentada
por del Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento _ PNSR en su escrito de demanda, en el extremo referido a dejar sin efecto
el reconocimiento y pago de gastos generales variables que el Conciliador Decisor ordenó
en su Tercera Decisión como consecuencia de la ampliación de plazo N° 14; en
consecuencia, en Tribunal Arbitral deja sin efecto reconocimiento y pago de gastos
generales variables que el Conciliador Decisor ordenó en su Tercera Decisión como
consecuencia de la ampliación de plazo N° 14 en el Expediente de Conciliación N° 854-
258-15. Asimismo, declara INFUNDADA en el extremo referido a dejar sin efecto el
otorgamiento de la ampliación de plazo N° 14; en consecuencia, el Tribunal Arbitral declara
la validez de la ampliación de plazo N° 14 otorgada en el Expediente de Conciliación N°
854-258-15.

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de la Empresa de
Transformación Agraria S.A. Sucursal Del Perú - TRAGSA; en consecuencia, no
corresponde cuantificar los gastos generales en S/ 2'218,110.78 (Dos millones doscientos
dieciocho mil ciento diez con 00/100 Soles) más el impuesto general a las ventas (I.GV.).

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Segunda Pretensión Principal del Programa
Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento -
PNSR en lo referido a dejar sin efecto el reconocimiento y pago de las valorizaciones
correspondientes a los meses de agosto de 2015 y septiembre de 2015, ordenadas por el
Conciliador Dec;sor en su Cuarta Decisión a favor de la Empresa de Transformación Agraria
S.A. Sucursal Del Perú - TRAGSA, al haber sido presentadas fuera del plazo de ejecución
del Contrato W 056-2014-PNSRlPROCOES.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA la Tercera Pretensión Principal del Programa Nacional
de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSR en
lo referido a dejar sin efecto el reconocimiento de los trabajos alusivos a 'viene de
alumbrado exterior' que el Conciliador Decisor ordenó en su Quinta Decisión a favor de la
Empresa de Transformación Agraria S.A. Sucursal Del Perú - TRAGSA.

QUINTO: DECLARAR INFUNDADAS la Cuarta Pretensión Principal presentada por el
Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda, Construcción y
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Saneamiento - PNSR en su escrito de demanda, pretensión referida a la condena de las
costas y costos del proceso arbitral.

SEXTO: DECLARAR INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal presentada por la
Empresa de Transformación Agraria S.A. Sucursal Del Perú - TRAGSA en su escrito de
demanda, pretensión referida a la condena de las costas y costos del proceso arbitral.

SÉPTIMO: ORDENAR que el Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSR y la Empresa de Transformación Agraria
S,A. Sucursal del Perú - TRAGSA asuman, por partes iguales, los montos de los honorarios
arbitrales y gastos administrativos incurridos en el presente arbitraje.

OCTAVO: ORDENAR al Programa Nacional de Saneamiento Rural del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento - PNSR ya la Empresa de Transformación Agraria
S.A. Sucursal del Perú - TRAGSA asumir íntegramente los gastos de su defensa legal, así
como los gastos de peritos y/o expertos en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

NOVENO: Para la ejecución del presente laudo, se tendrá en cuenta que, de conformidad
con la Ley N° 30381, la cual entro en vigencia el 15 de diciembre de 2015, se ha cambiado
la denominación de la unidad monetaria de 'nuevo sol' a 'sol'. En consecuencia, toda
condena impuesta por el Tribunal Arbitral en 'nuevos Soles', deberá ser cumplida en la
nueva unidad monetaria 'Soles'.

El presente Laudo es inapelable y tiene carácter imperativo para las partes. En
consecuencia, firmado, notifíquese para su cumplimiento a las partes.

Notifíquese a las partes. -

í

//;1
///
ALBERTO TO COAGUILA

Presidente del Tr 6unal Arbitral

JESSICA GLADYS VALDIVIA AMAYO
Árbitro

IILBERTO MONTEZUMA CI:URINOS
~itr~
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